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DE M A D R I D
S U M A R I O

Parto oficiala

Presideada del Directorio Militar*
. Real decreto declarando jubilado a 

D. Luis Cánovas y Martínez, Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo de Abogados del Esta
do, concediéndole honores de Jefe 
superior de Administración civil, 
libres de gastos.— Página 1034.

'Otro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
de Abogados del Esíado, en turno 
de elección, a D. Emeterio Jimé
nez Gomis, Jéfe de Administración 
de segunda del expresado Cuerpo,— 
Páginas 1034 y 1035.'

Otro declarando jubilado, a su ins
tancia, a D. Juan Sánchez Pomerd, 
Jefe de Administración de segunda 
clase, .A¡dministrador de la Aduana 
de Sevilla, otorgándole honores de 
Jefe superior de Administración ci
vil, libres de gastos.— Página 1035.

Otro otorgando al tiempo de su jub i
lación. honores de Jefe de Adminis
tración civil, libres de gastos, a don 
Pedro Ruiz Varona, Jefe de Nego
ciada de primera clase del Cuerpo 
'pericial de Aduanas.— Página 103'5.

> Otro ídem id. id. honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos, a D. Augusto Nieto y Nieto, 
^efe de Negociado de primera clase 
dcl Cuerpo pericial de Aduanas.— 
Página i03^.

Otro ídem id. id. honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas- 
ios, a D. Francisco Morales Galdea- 

Jefe de Negociado de primera 
oíase de{ Cuerpo pericial de Adua
nas.-^Página 1035.

^eal orden concediendo franquicia 
postal a los Delegados guberncdi- 
'Vos para su uso en las cartas o plie~^ 
^ s  oficialaes de ellos emanados.— 
Pagina 10^5.

Otim ordenando se determine haber 
Sido organizada y haber quedado 
en condiciones de funcionar la Ofi
cina de Marruecos creada en esta 
Presidencia; declarando disueltos la 
Sección de Marruecos, del Ministe
rio de Estado y el Negociado de 
Marruecos del de la Guerra, y de
terminando los asuntos que deben 
pasar a. la Subsceretaria de este úl
timo Departamento.—Página 1035.

DEPARTAIVIEMTOS íVüflISTERlALES

Gracia y Justicia.
Real orden relativa al expediente in 

coado para averiguar las responsU- 
bilidades que hubieran podido con
traer los, funcionarios de la Direc
ción general de Prisiones y los que 
con ellos hubieran intervenido o se 
hallasen relácionados en los hechos 
denunciados en un escrito presenta
do al Presidente del Directorio Mi
litar.—Página 1036.

Otra nombrando, por tmsldción, pdfa 
la plaza de Secretando dp la Audien
cia provincial de Guad^ajara a don 
Alvaro Enríquez de Salamanca tj 
Danvila, que lo es de dp Ciudad 
Real.— Página 1036.

Guerrár
Real orden confirmando la autoriza

ción que le fué concedida por la de 
12 de Noviembre del año próximo 
pasado, para venir a esta Corte 
nuestro Agregado Militar en L is
boa, Teniente coronel de Artülerid 
D. Carlos Rodriguez de Rivera. 
Página 1036.

 ̂ Marina.
Real orden suprimendo en las islas 

Canarias los Alcaldes de Mar y Sub
delegados de Marina.~-Pdginq 1036.

Otra clisponiendo que en la f e c h a  que 
se indica, se proceda a la elección 
de un Vocal de la Sección de Nave

gación, representante de los Na
vieros y ■ Compañias nacionales de
dicadas ül cabotaje.-páginas 1030 
y 1037.

Otra nombrando Perito Inspector d@ 
buques mercanies de la Comandan
cia de. Marina de Valencia a D. An
drés Barcala y Moreno, Ingenien^, 
naval.—Página 1037.

Otra disponiendo se amortice una 
plaza de Auxiliar primero de nue
va organización del Cuerpo de fAu- 
xiliares de Oficinas de Marina, va
cante por fallecimiento de D. Juan 
Fariñas Vargas.— Página 1037.

Haciottda.
Real orden disponiendo se exima de 

la presentación de certificado de 
origen para la aplicación de la se
gunda tarifa del Arancel al caucho 
en bruto y demás articulos similares 
comprendidos en la partida 1.492 del 
Arancel vigente, que sean origina
rias de países convenidos. — Pági
na 1038.

'Otra prorrogando por un mes la llcen-. 
cia que por enfermo se encueylra 
disfrutando D. Carlos Ondiviela del 
Rio, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado en la Intervención de la 
Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas.—Página 1038.

Otra declarando amortizadas en el 
personal del Tribunal de Cuentas 
del Reino una plaza de Oficial de 
segunda clase, por excedencia de 
D. José Luis Llasera, y otim de Por
tero cuarto, por fallecimiento de 
D, José Coñstanzo de P^dro.—Pá
gina 1038.

Otra Ídem id. en el Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública las vacantes que se men
cionan.—Página 1038.

Otra ídem id. una plaza de Apareja
dor al Servicio del Catastro de lá 
riqueza urbana, con la categoría de 
Oficial cuarto a extinguir, vacante 
por excedencia de D. Alberto Vi- 
llalba. Domingo. — Páginas  103® If 
1039.
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Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta Corte, sobre la vigencia y 
alcance del Real decreto de 5 de
A..gosto de Í922, en lo que hace re
fe regida a la Junta especial de Abas
tos.— Páginas 1039 y 1040.

Otra, ordenando, a los Ayuntaraientos 
que al prorrogar los presupuestos, 
conserven en ellos los créditos pre
cisos para satisfacer los haberes, 
dotaciones y emolumentos de toda 
cta.se que tenga derecho a percibir 
el personal Médico, .Farmacéutico y 
y  ^rrinario d.ependiente de las res- 
pee l ivas Corp %imciones municipa
les.—Página 1040.

ivctrucdéñ  pií'blicíi y Bellas Artes.
Real orden {rectificada) resolviendo el 

evpodtm'e incoado por doña Mont- 
serrapSalvw, Maestra de Barcelo
na, solicitando el abono del alquiler 
de la casa habitación,-—Página 1040.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por D. Tlermenegüdo Navarro y 
Vi cedo, en solicitud cíe devolución 
de la fianza que tenia constituida 

Habilitado que fiié de los 
M''rsfros del partido judicial de Vi- 
ílv:a {AUcaiúe).—‘Páginas 1040 y 
j'bri.

Otra nonibrando a doñd Luz Isabel 
Pal azar y Yelandia Profesora nu
meraría de Física, Química e His
toria Narhiral de la Escuela Normal 
de Maestras de Begovia. — Página 
10-U.

i Ira disponiendo se wmortice una pla
za de T.OOO pesetas en el personal 
del Cuerpo de Secciones míminis- 
trativas de Prhmeru enseñanza.-— 
Página 10'41.

í tra resolviendo el expediente incoa
do por D. Carlos Monterde A.spas 
en solicitud de devolución de la 
fianza que tenía constituida como 
IlcdjüPado que fuá de los Maestros 
de Primera eyiseñanza del partido 

J  de AHbarracin {Teruel).—
. 1041.

) va dL poniendo se consideren crea- 
aus con carácter provisional lasi 
Escuelas nacionales graduadas qué

figuran en la relación que se inser
ta.— Página 1042.

Otra resolviendo los expedientes ins
truidos con motivo de la visita de 
inspección girada a lo. Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Mála
ga.— Páginas 1042 y 1043.

Otra disponiendo se creen con carác
ter provisional las Escuelas a que 
se refiere la relación que se publP  
ca.— Págúias 1043 a 1046.

Otra aprobando el presupuesto de 
gasHs formulado por el Jefe de la 
Biblioteca povular de Valladolid.— 
Páginas ÍOiñ y ÍQAl.

Fom m to.
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial el escala
fón general del personal t écnico- 
admínistrativo, activo, excedente y 
cesante, dependiente de este Minis
terio.— Página 1947.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Sobrestante mayor de tercera 
clase de Obras públicas, vacojite por 
fallecimiento de D. Julián Azcdra- 
te Vaklés.-^Página 1947.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia aue por enfermo se encuentra 
disfTufando I). En/rique Biera Coe- 
llo. Ingeniero de Minas, afecto^ al 
Distrito minero de León. ~  Pági
na 1047.

Otra Ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando D. Antonio Martínez 
Fresneda, Oficial tercero de Admi
nistración civil, afecto a la Escue
la Especial de Ingenieros agróno
mos.— Página 1047.

Otra ídem id. id. que se encuen[ra 
ddsfri.itando D. Pmfael Velarde y 
Medina, Ingeniero de Minas, afecto 
al Distrito minero de Lérida.—Pá
gina 1047.

Trabajo^ Comarcio a InSm stm .
Recd orden declarando cesantes a don 

Juan Martin Paz y D. Juan Vicente 
Labajo, Ordenanzas segundos de la 
Dirección general de Estadística 
con destino en JHuelva y  Bilbao, res
pectivamente.— Página 1047.

DEPARTAMENTOS MINiSl'KlUALüg
E s ta d o .—‘Subsecretaría.—Sección Co. 

ionial.— Anunciando haber sido 
judícada, por concurso, a D. 
do González Pons la plaza de -Fat. 
m/icéutíco en el Hospital de San 
Carlos en la isla de Fernando Póo 
Pajina  1043.

Gpu\cía y  JüuriGiA.— Subsecreiaría.- 
Anunciando haber sido solicitaán • 
la rehabilitación del Titulo de Mar 

f qués del Risco.— Página 1048.
' F om ento .— D irección general de Obras 

públicas. —  Sección de Puertos.-.' 
Adjudicando def ínüivainente a don 
Francisco López Acebal la subasté 
de las obras de construcción de di 
ques de cPrigo en el puerto de Va-,
1 enría.— Página 1048. i

Sección de Aguas.—^Trabajos hidráu-: 
líeos.— Declarando desierto el con- 
curso celebrado para el sitrninistm 
e instalación de la maquinaria del 
taller de compintería del canal é 
Castilla., en Valladolid, y autorizaiu 
do a la Jefatura correspondienU 
para realizar este servicio por gesi 
tián directa.— Página 1048. 

Dirección general de Agricultura i 
i^íontes.— Rectificación a la ordsn 
de convocatoria pava la adquisición 
de gasolina y Benzol-Pina, condes- 
tino a los trabajos de extinción de 
la langosta, inserta en la Gaceta 
clel día de ayer.—PdgiuaA.Qi8. 

Anexo 1 Box..sa.~ Subastas,-Ad^.
MINrSTBACIÓN PROVINCIAL. — AMU 
NÍSTRAGIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS
o f ic ía le s  de Piriías é  Manganescs. 
(S. A.); Sociedad Anónima Molj 
Vicario'y Laboratorios de Iĝ PfojU 
laxís DenUxl {3. A.); Banco Mrquip 
Catalán; Alcaldía Constitucional 
Guardamar del Segura; Palacio de 
los Recreos (S. A.); Hidraelctricé 
Española; Carbones de la KfM 
{S. A.), y Banco Hispano AmxTÍcanOi 

Anexo 2.®'—- Edictos. — Cuadros es-:
TADÍSTICOS.

Anexo 3.‘'—T ribunal Supremo.—Sala 
de lo Criminal.—Fmaí del pliego 7

PA R TE OFICIAL

S. M. el E ey  Don Alfonso XIII
i<l D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Elugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aid lirias o Infantes y demás personas 
de la .Augusta Real Familia, continúan 
m i  novedad en su importante salud.

í- ■■ i. X-1fCíá DEL DMCI0MO

REALES DECRETOS
Mu cum plim iento de lo dispuesto 

en la base 8 .*̂ de la ley de 22 de 
Jiilio de IQliB, en  el artículo  88 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre del

mismo año y en el 103 det Regla
mento orgánico dei Cuerpo de Abo
gados del F stado,

Vengo en dec larar jubilado, por 
babér cumplido la edad regíam en- 
taria , y con e! haber que potr c lasi
ficación le corresponda, a D. Luis 
Cánovas y M artínez, Jefe de Admi
n istración  de prim era  clase del ex
presado Cuerpo, concediéndole co
mo recom pensa a  sus servicios y 
m erecim ientos, los honores de Jefe 
Superior de A dm inistración civil, 
libre de todo gasto, con arreglo a 
lo dispuesto en el p árrafo  2 .° del a r 
tículo 3.° de la ley regu ladora  del 
im puesto sobre G randesas y T ítu 
los, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 ¡de Septiem bre 
de 1922.

Dado en Palacio a veintitrés 
Febrero  de mil novecientos veintb 
cuatro .

ALFONSO 

El Presides te clel DiTectorio Militíir, '
M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O rba neja . j

Vengo en nom brar Jefe de Ad
m inistración  , de prim era clase del 
Cuerpo de A.bogados del Estado, en! 
turno ' de elección, de conlormida 
con lo d ispuesto en el articu lo  
del vigente Reglamento orgánico, a!
D. Em eterio Giménez Gomis, Jefe, 
de Adm inistración de segunda clase, 
dei expresado Cuerpo," en la vacar- 
te producida por la jubilación ceA 
cedida a D. Luis Gánovas y 
tínez.
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Dado en Palacio a veintiséis de 

jebre.ro de mil novecientos veinti-- 
cuatro.

ALFONSO,
Presidiente del Directeric) Militar, 

jMíGUBL. PlllMO DE IllVETvA Y OrBANSJA.,

Ven^o en declarar JnbilaciOj a su 
instancia, cin arreglo a la excepción 
consignada en la base octava de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y artículo' 91 
del Regiamenío dia 7 de SeiJliembre 
del inisano afio para su aplicación, por 
contar anás de cuarenta auos do ser^ 
vicios efectivos al Bstado, y eon el 
haber que por ciasificación le corres- 
•DOiida, a D. Juaci Bánobe^ íioinera, 
Jefe de Adiministració'ii «dle segunda 
clase. Administrador de ia Aduana de 
Sevilla, otorgándolo al propio tiem 
po, en atención a sus dilatados servi
cios, los bonores de Jefe superior de 
Adiministración civil, libres de todo 
gasto, de conformidad coa lo dísipues
te en el párrafo segundo dei artícu
lo 13 de la ley Reguladora del impues
to sobre Grandezas y Títulos, Conde- 
eoráciones y Honores, texto refundi
do en 2 de Septiembre -de 192.2; c o . 
rrespondiendo ésta vacante a la se
gunda de amortización, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 3.® de Mi 
DGcreto de fecha 1.’̂ de Octubre del 
año último.

Dado en Palacio .a veintiséis de 
febrero de mil ’noveci©nto,s veinti
cuatro.

ALFONSO
El Prasld^nte del Directorio Militar,

Míg-uel P rimo d e  R iv er a  y  Or b a n e ja .

Vengo en otorgar bonores de Jefe 
de Administración civil, libreiS de todo 
gasto, íal tiempo de su jubilación, en 
atención a sus dilatados servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 'die la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Couclecoraciones 
y Honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Pedro Euiz 
^^̂ rona, Jefe de Negociado de prim e
ra clase del Guo-rpo Pericial de Adua
nas,

Dado en Palacio a veintiséis de 
Plobrero (de mil (aovficientoB veinti
cuatro.

ALFONSO 
01 Presidente del Directorio Mili tai*, 

miGüEL P rimo d e  R iver a  y  Ob b a n e ja .

gasto, âll tiempo de su jubilación, en 
'atención a sus dilatados servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo s-egundo del artículo 13 de Ja 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y *Títulos, Condecoraciones 
y Honore.s, texto refundido en 2 de 
Beptiembre de 1922, a D. Augusto Nie
to y Nieto, Jefe de Negociado de pri
mera cíaso del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Fbbrerc" ide mil poyeciéntos veiati- 
cuatro.

ALFONSO'
El Presidente del Directorio MiUtar,

M ig u e l  P r im o  m  TIiv m u á  y  O e b a n b ja .

Vengo en otergar bonores de Jefe 
^Adm inistracián •civil, librés dé iodo

Vengo en otorgar bonores de Jefe 
de Administración civil, libres de todo 
gasto, ‘aj tiempo de su jubilación, en 
atención a sus dilatados servicios, de 
conformid'ad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 43 de i a 
ley Reguladora del iBi|)uesto sobra 
Grandezas y Títulos, OondecoraciOiies 
y Honores, texto refundido en 2 de 
Beptiembre dé 1922, a D. Francisco 
Moral es OaM'eano, Jefe de Negociado 
de prim era ciase del Cuerpo Períciul 
do Aduanas,

Dado en Palaicio a veintiséis do 
'Febrero de mil novecientos veintii- 
euatro,

ALFONSO'
Ei Pi*e«M^te Díreetorlo Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .

r e a i .e s  o r d e n e s

Excimo. Sr.: Cada vez aparece
existente con m ayor im perio la ne- 
cesidaid de atender a d a r una faci
lidad de relación a los Delegados 
gubernativos que en los diferentes
A.juntamtentos llevan a efecto su 
misión y a los cuales la designa
ción hecha por el (Gobierno ¡y el 
ejercicio de su cargo ím,,ponen la 
precisión de m antener num erosa 
correspondencia con las entidades 
que dependen de su  autoridad y 
para  Ja transm isión  dé óndenes e 
inS;írucciones relacionadas con el 
cum plimiento de sus deberes oRcia- 
les.

Ya en 9 de Enero últim o por el 
M inisterio de la Gobernación, a ten 
diendo ,a consideraciones análogas 
a  las expuestas, se concedió a tos 
expresados Delegados gubernativos 
la franqu icia  telegráfica, que Ies 
era indispensable para  hallarce en 
€ontacto eonütante y  rápido, tan to

con el G obernador de la provincia, 
deJ^cual dependen, como p ara  hacer 
llegar su acción a los d istin tos 
puntos a donde su jurisdicción pu
diera extenderse. Idénticas .causas 
a las que entonces motivaron, el 
otorgam iento de ese derecho insp i
ran  la conveniencia de hacerlo ex
tensivo al servicio postal; y en su 
virtud,

E. M. él R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, n  p artir  de esta  

. fecha, se conceda a lO'S expresados 
Delegados gubernativos la  franqu i
cia correspondiente para  su u.so en 
la s  carta® o pliego® oficia les de 
ellos em anados, y que deberán c ir
cular por e! com eo francos de por 
te con sujeción a los requisito® es- 
iableeidcs para el ejercíio de esie 
ilerecbo que s,e les confiere en las le
yes y  disposiciones vigentes.

D Real orden lo digo a V. E. pa^ 
ra  su conocim iento y efectos ópor- 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
añ o s; Madrid, 26 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RrV^ERA 
Señor Subsecretario  encargado deS 

.despacho del M inisterio de, la 
Gobernación.

Exemo. Sr.: H allándose organiza
da y en condiciones de funcionar 
la Oficina de M aruecos, creada por 
Real decreto de esta  Presidencia del 
D irectorio M ilitar, fecha 1-8 del p a
sado me,s de Enero,

8 , M. el Rey (q. p ,  g.) se ha 
dignado o rdenar ee áeierm ine  así, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el ariínuilo B.® dei propio Real de- 
ereio ya aitedo, debiendo por con
siguiente quedar disoelios desde 
hoy la Eeccióii de M arruecos del 
Mini-sferio dp Estado y el Negocia
do de Maruecos de! de Guerra, y pa
sando 1a Subsecretaría de esle último 
Departamaenio a entender en todos 
aquellos asuntos que se refieren ex
clusivamente al Ejército de ocupación 
de la zona del Protectorado español en 
Marruecos y aquellos otros que co
rresponda tram,ihnir al Alto Comi
sario, como General en Jefe.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 25 dé 
Febrero de 1924.

P. D.c
F. G. JORDANA

Señores Subseéreiarios de Estado, 
Guerra, Hacienda, Fomento, G ra
cia y Justicia, Instrucción públi
ca, Gobernación. Marina y Tra-^
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GRACIA X JUSTICIA

REALES ORDENES
Visto el exipecliento inicoadio pô c [el 

Excmo. Sr. D. MaTioelino, González Ruiz, 
Magistrado del Tribunal Supremo, en 
cumplimiento de la Real orden de 20̂  
de Octubre último para averiguar las 
responisabilidades que hubieran podi
do contraer los funcionarios d)e la  DU  
rección general de Prisiones y los que 
con ellos hubieran intervenido [Q se 
hallasen relacionados en lo i hechos 
denunciados en un escrito presentado 
al Excmo. ¡Sr. Presidente del pirecto-' 
rio Militar, y teniendo en cuenta las 
conclusiones foimiíladas en la  Me-: 
moría de la yisita que con fecha 6 do 
Diciembre últimio eleyd a este Oentrd 
ministerial dicho Magistrado instruc- 
lop,

S. M. 'elli Rey X®* Di. g*.!)] So 
vido disponer:

1.0 Qué se; expida copia certiRca-í 
da de los particulares rrelatiyos a ¡os 
siguí entes lextrean-os de lal citada Me-̂ í 
moria:

a) Compra de dos aútoiBdyiles pa-. 
ra  la Dirección de Prisiones.
‘ b) Expedientes dé 'adquisición de 
diversos artículos para ;ias Prlsioneaí 
durante el tiempo que fué Director 
general el Sr. D. Juan Izquierdo.

c) Visitas de inspección llevadas 
cabo en ¡los diferentes establecimien
tos penales durante el propio período.:

2.0 Que dicha copia se rem ita con 
los respiectivos expedientes al Minis-. 
terio de Hacienda, para que por la In 
tervención general de la Administra-, 
ción del Estado pueda hacer uso de 
las facultades que le conceden los a r 
tículos 71 y siguientes de la ley de 
Admiinistración y Contabilidad, decla
rando lesivais al Estado, .si procediese, 
las Reales órdenes citadas en dichos 
extremos, e imponiendo la corrección 
que se estime justa al Ordenador de 
pagos, i

3.0 Que se deduzca de la misma Me
moria ilo necesario para apreciar el 
tanto de culpa correspondiente a los 
funüionarios de la Dirección general 
de rrisiones que en aquelía se desig
nan, lormándoise los expedientes de co
rrección pertinentes, a cuyo efecto se 
nombra Juez instructor, con las fa
cultades reglamentarias, a D. Pablo 
Oaspar y Serrano, Jefe de Adminis
tración de prim era cliase de esta Sub
secretaría.

4 e Que se reintegre al Estado, for
malizando él ingreso en el Tesoro pu

blico, las l.ROiS.W pesetas que D. San
tiago Alió, en nombre de P . Juan Iz-- 
quierdo, depositó el 15 dé Diciembre 
^dltimío en la Habilitación ide la Direc
ción general de Prisones; y

Que se remita toda la docu-.
mentación, dejando copia literal de la 
Memoria e índice de los anejos, al 
Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo, para que en su vista ejercite, 
si a ello hubiere lugar, por sí o por 
feus subordinados, las acciones, que pro
cedan, dando cuenta a éste Centro mi-: 
nisterial.

Miadrid, 2'5 dé Febrero de 1024.
B1 Subsecretario encargaclo del Ministerio,

aARGIA-GOYENA:

Ilmio. iSr.": Acicediendo a lo solicita
do por D, Alvaro Enríquez de Sala-; 
manca y Danvilia, Secretario de la Au
diencia provincial de Ciudad Real, y 
de conformidlad ^con lo dTspueisto en él 
artículo 2,^ del Real decreto de 29 dé 
Mayo de ;192i2,

S. M. el Rey (q. P . ,'g.) ha  tenido 
la bien nombrarle, por ^trasliacidn, para 
la  plazai de Becretario de esa Audien-. 
cia, yacante por fallecimiento de don 
José Aguado, que la  servia.

De Real orden lo digo a: V. I.. pái"» 
¡sli conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos añói§. Madrid, 
27 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Beñóí Prie'sidente de la Audiencia p ro- 
ylncial d!e IGüadalajara.

G U E R R A

REAL ORDEN
Excmó- B r.: iS. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con el Directorio Militar, 
ha tenido a bien confirmar la autori
zación concedida por Real orden de 2 
de Noviembre del año anterior a nues
tro Ágregado mdlitar en Lisboa, Te
niente coronel de Artilliería D. Carlos 
Rodríguez de Rivera, para venir a esta 
Corte con el equipo de balompié de 
aquella capital, que ha de jugar un 
partido con otro de la de Madrid; dis
frutando dicho Jefe durante el tiem 
po que esté separado de su habitual 
residencia los viáticos e .indemniza- 
nes que por ¡su cargo le corresponden 
y viajando por cuenta del Estado en 
territorio nacionail tanto a su venida 
como al regreso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. .Madridj 
27 de Febrero de 1924. ^

El General encargado del despacho, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Beñór Capitán general Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército^

H A R I N A

REALES ORDENES
Excmo. S r . : Dada cuenta del esert 

to del Comandante 'de Marina de Laj 
Palmas (Gran Canaria) proponiendo la 
supresión de Alcaldes de Mar y Sub
delegados de Marina, que únicamenle 
existen ©n las provincias maniimai 
de aquellas islas desde que fueron su-, 
primidos en las demás del litoral dj 
España por Real orden de 1.° de Fe-, 
broro de 1876 (C. L., página 71), ex
poniendo su poca utilidad práctica, j 
abundando en el mismo criterio el Co-, 
mandante de Marina de Tene.rife,

S. M. el Rey (q- D. g.), de acuerio 
con lo informado por la Direccióngt- 
neral de Navegación y Pesca Maríii- 
ma, Asesoría general de este Minist 
rio y Junta Superior de la Armada,®̂  
ha servido disponer queden supr»-' 
dos los Alcaldes de Mar y Subdelíii-. 
dos de Marina de las islas Canarias; 
debiendo tenerse en cuenta, cuando sí 
redacte el nuevo presupuesto, lo quí 
expresa el Comandante de Marináis 
Tenerife respecto a la necesidad A 
aumentar, por las razones que expo
ne, los Celadores .de puerto de su pro
vincia, para ser destinados uno á lü 
Cristianos y otro a Carachico.

De Real orden lo digo a V. iE. parâ  
su conocimiento y efectos consiguion-1 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, | 
Madrid, 22 de Eebrerq de 1924

Bl Almirante encargado del
IGNACIO PINTADO

Señor Director general de Navegación  
y Pesca Marítima. Señor Almirame 
Jefe del Estado Mayor Central. Se
ñor Capitán general del DepaíS- 
mentó de Cádiz. Señor Intendente 
general da Marina. Señores Coman
dantes de Marina de Tenerife y 
Palmas. Señor Interventor civil 
Guerra y Marina y del Proteetora  ̂
do en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el resultáo-o^ 
escrutinio general de las olee ^  i 
convocadas por Real orden ‘ ® ^  j
Octubre .próximo pafiado 
novación total reglamentaria de) p
no de la Junta eonsutiva de la m
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cióix ^en^ral de Navegación y Pesca 
Marítima, queda/odo, por elegir Vocal 
representante de lo-s navieros y Gom-: 
pañías nacionales' de vapoires dedica
res al cabotaje,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien disponer qiue en la fecha que se 
indica en las reglas que a continua
ción se insertan se proceda a la elec
ción de un Vocal de la Bección de Na- 
ve<̂ ación representante de los navie- 
yes y Compañías nacionales dedicadas 
al cabotaje, con arreglo a lo dispuesta 
en el Reglamento aprobado por Real 
decreto de ,4 de Octubre de 192'2' {Día- 
fio Oficial número 230), con sujeción 
Bi las r eglas S'igui en te s :

1.'' La mencionada elección de na
vieros y 'Gorapañías nacionales de va-: 
pores dedicados al cabotaje se cele
brará en las Comaindancias de Marina 
el día 17 di© Marzo próximo. ^

Cada naviero o Compañía naviera 
tendrá un voto por cada 50'0t tonela
das de registro bruto que posea-, pu -; 
dienido sumarse varios propietarios de 
buques de menos de 500' toneladas' 
para reunir las 500 que ¡se requieren 
para tener un voto, o si sumían un 
múltiplo de este número, podrán emi-̂ . 
tir tantos votos como sea el múltiplo. 
Tanto en buques sueltos como en su
ma de varios, po Se tomarán en con-: 
Sideración los residuos menores de 
500 toneladas. ‘

El día designado' para la elección, 
los navieros o Compañías navieras 
entregarán al Director local de Na
vegación del puerto donde estén ins
critos los buques una papeleta indi
cando el número de votos que les co
rresponden j  el número de los candi
datos que elijan.

El expresado Director comprobará 
si es cierta la representación alegada 
por el votante y a las cuatro de la ta r 
de verificará el escrutinio, acompaña
do de dos navieros, que .suscribirán 
con' él el acta duplicada del mismo, en 
la que harán constar a qué clase de 
armadores corresponde la elección, lo¡s 
hombres de los que han obtenido vo
tos y cuántos cada uno.

También podrán entregar la pape
leta de referencia m  cualquier otra 
Dirección local distinta de la en que 
eslén inscritos sus buques, o en la 
:pirección general de Navegación y 
Pesca Marítima, con la suficiente- an
telación al día designado’ para la elec
ción. a fin de que por estas últimas 
thrcccioin.es pueda remitirse, y llegar 
<^portunarnerite a la en que deba ve
rificarse el escrutinio, la papelete de 
votación. -

Una de dichas actas la rem ittrá el 
.Director local de Navegación y Pesca 
Slarítiina’ que baya verificada el

crutinio, ai Direcitor gieneral, y otra 
quedará archivada en la Gomandaííela 
de Marina respectiva.

2.'" Cuando al tiempo de hacer el 
tecrutinio no haya en el local dos re
presentantes de la elección referida 
para tomar parte en él, el Director 
local designará a  dos personas que. les 
substituyan, que podrán ser de las 
designadas a sus Órdenes.

'3.*̂ El Vocal que se elija ha de 
perjtenecer precisameinte a la ela-: 
se que represen ta .

'4.a Los iGoiniandantes de M arina 
de las provincias y Ayudantes dle 
los distri(tios, en concepto de D irec
tores locales de Navegación y Pesca 
Jdaríiima, procurarán dar la mayor 
publicidad a esta Real orden, in 
sertándola en el Boletín Oficial de 

la provincia., recom endando su p u 
blicación en los periódicos de la  lo 
calidad, fijándola en la tablilla de 
anuncios de la oficina y haciendo 
cuanto sea posible p a ra  que llegue 
á icono oimiento dé los in teresados; 
y procurando sujeíiarse' en u n  todo 
a estas reglas, al Reglamento de
finí tiivo p a ra  la constitución  y fun 
cionam iento de Ja Ju n ta  consultiva 
de IQ il, reform ado por e l Real de
creto de 4 de Octubre dé 1922, que 
aparece inserto en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  número; 287 del día 14 de Oc
tubre y en el Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina número 239, co
bre spoindlen te al 23 del mismo mes» 

'5.'̂  A parte de las condiciones 
éxiigidas en las reglas aniteriores 
p ara  tener derecKo a yotar, :se r;é- 
"quiere pomo condición p a ra  ser ele
gible o elección, la inscripción en 
las Com andancias de M arina, con
form e a lo dispuesto éh  el úHtimo 
p árrafo  del artículo 14 del (citado 
Reglamento.

6 .a El día 5 de Abril próximo, 
a las once de su m i^ah a , (se veri
ficará el aciío público del é sc n iti-  
tiio general de estas elecciones en 
la D irección general de Navegación 
y Pesca M arítim a, en la  form a que 
previene la reg la  19 en lai Real or-  ̂
den de 13 de Octubre de 192J (Ga
ceta núm. 235) y de acuerdo en un 
todo con lo que en la misma se in
dica.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efec¡tos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1924.

E¡1 Almirante encargado del despaclio,
IGNACIO PINTADO

Señor D irector general de Navega
ción y Pesca M arítim a. Señores 
D irectorés áPAales de N.a,geva.cióii

y Pesca M arítima, Comandantes 
de las provincias y Ayudanies de 
los D istritos. Señores..,

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso convocado en 2'9 de Di
ciem bre del año. próximo pasado y. 
pubLicado en 14 de Enero del ac
tual en el Diario Oficial^ y 5 del 
mismo en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , p a 
ra cubrir la plaza de Perito Ins
pector de buques m ercantes de la 
Comandancia de Marina, de Valen
cia,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo propuesto por la 
J u n ta  .definida .en el punto 6 .*̂ 
del artícuilo de]i Reglamento de Pe
ritos Inspectores aprobado plir Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1918, 
ha /tenido; a bien nom brar a D. An
drés B arcala y Moreno, Inigeniero 
Naval, p a ra  el desempeño de dicho 
cargo..

Lo que de. Rea] orden manifiesto 
á V. E. p a ra  su .cono.cimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde a 
V. B. mucli’os año.s. Madrid, 22 de 
Febrero  de 1924.

B1 Almirante encargado del despacho.
IGNAGIO PINTADO

Señor D irector general "dé Navega
ción y Pes.ca M arfiima. Señor Ca- 
p/i<t.án general del D epartam ento 
de C artagena. Beñor D iréctor lo- 
ca(l de Navegación y Pesca de la 
la provincia marítima de Valencia.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
iiá tenido a bien disponer se amorti
ce la vacante de Auxiliar primero de 
hueva organización del Cuerpo de Au
xiliares 'de Oficinas de Marina, ocu
rrida el ,18 del corriente mes por fa
llecimiento del de ese empleo D. Juan 
Fariñas Vargais, por ser la primera 
producida después de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  número .275 
del Real decreto de I."* de Octubre de 
19(23 y con arreglo al artículo 2,o de 
la expresada Real disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimientó y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años.. Madrid, 23 
de Febrero de 1924.

KI Almirante encargado del deanaefij^
IGNACIO PINTADO

Señores General Jefe de la toreara 
. Bección del Estado Mayor Cciitral y 

Bervicios auxiliares, Capilán gene
ral del Departamento de Cádis e íiv 
tendente general.
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BACIENBA

REx\I.ES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia  que 

dirige a ese Centro directivo don 
M:ircelo Klein, como P residente del 
^^Sindicato P atronal de Industrias  
fiel Gaucho”, establecidas en esta 
Corte, solicitando que se exima d0 
ia presentación de certificado de 
origen a las expediciones de caucho 
en b ru to :

R.esultando que fundan su pe ti
ción en el hecho de que, producién
dose este producto en rem otos p a í
ses, va acaparándose o reuniéndose 
m  d istin tos centro Gomerciales, 
como Amberes, Hamburgo, etc., en 
donde se ha-cen grandes “stocks”, 
biendo los m ercados reguladores de 
i^ste producto, y donde se efectúan  
las transacciones d irectas con los 
com pradores que lo han de tra n s 
formar, por lo que es dificílisimo, 
o mejor dicho casi imposible, el que 
éstos puedan proveerse de los cer
tificados, toda vez que, quizá de 
las com pras, exista caucho de muy 
d istin tas procedencias u orígenes, 
y, claro es que las A utoridades de 
dichos m ercados productores no ex
piden los certificados dichos po r
que no es ei punto de origen de los - 
mismos, orig inándose quebrantos 
en g ran  abundancia, pues carecien- 
do de certificado de origen, como 
vienen la m ayor parte  de las expe
diciones, las A duanas aplican la 
prim era tarifa , que hace imposible 
en -absoluto el comercio de este p ro 
ducto en n u es tra  Nación:

Considerando que por la conce
sión de lo solicitado no se causa  
perjuicio de n inguna clase a  los 
n tereses del Tesoro ni en to rpeci

m iento a  la acción fiscal de la  Ad
m inistración, pues se t r a ta  de una 
m ercancía qhe no se produce en  E s
paña y adem ás el derecho que sa 
tisface es reducido, pues sólo es de 
(\é-2 pesetas por kilo,

B. M. el R e y  (q. D. g .), confor
m ándose con lo propuesto por esa 
’p irección general, se ha servido 
disponer que se exima de la p resen
tación de certificado de origen para  
/a aplicación de la segunda ta rifa  
tlel Arancel al caucho en bru to  y 
demás artícu los sim ilares, com
prendidos en la partida  1.492 del 
Aranoe/1 vigente que sean o rig ina
ria s ' de países convenidos.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec

tos. Dios guarde a V, I. m uchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo,
VERGARÁ

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Carlos Ondiviela del 
Río, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado en la In tervención de la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en solicitud de pró
rroga de licencia por enferm o,

S. M. el R ey (q. D, g . ) ,  confor-, 
midiad con lo inform ado por V. I, y 
en virtud de lo que determ ina el 
artículo  33 del Reglam ento de 1.  ̂
de Septiem bre de 1918, ha tenido 
a bien concedérsela por un mes 
m ás, sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec^ 
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1924.

El Subseci’utario exicarí?ado del dgspaeíi®,
VERGARA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  2.^ del 
Real decreto de 1.® de Octubre ú l
timo,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido declar'ar am ortizadas la v a 
cante de Oficial de segunda clase y 
sueldo anual de 4.000 pesetas, p ro 
ducida por excedencia de D. José 
Luis L lasera, y la de Portero  cu a r
to y 2.000  pesetas de haber anual, 
producida por fallecim iento de José 
Constanzo de Pedro, ambos depen- 
dientes de ese Alto Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1924.

BI Subsecretario encangado del despacTIo,
VERGARA

Señor Presidente del Tribunal de
Cuentas del Reino.

Bmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el ertículo 3 .o ded Real 
decreto de 1 .® de Octubre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido declarar am ortizadas en el 
Cuerpo general de A dm inistración

de la Hacienda pública las  sígifieiii^ 
tes M acan tes: f

Una de Jefe de Administración dg' 
p rim era clase, ocurrida el 17 
mes actual, 12.000  pesetas.

Una de Jefe de Administración 
de segunda clase, ocurrida el 6 
mes corriente, 11 .0 0 0 .

De las habidas en e] mes de Enê  
ro próxim o pasado:

Dos de Jefe de Negociado de se
gunda clase, a 7.000 pesetas., 14.0 

Una de Jefe de Negociado de 
cera alase, 0 .0 00 .

Glnoo de Oficiales primeros, a 
5.0'fiO, 2i5.000.

Tres de Oficiales segundos, 
4.0010, 12 .fi0 0 .

Una de Oficial tercero, 3.000.
T res de Auxiliares, a 2.500' y 5 

de gratificación, 9.000.
Im porta - la am ortización, 92.000 

pesetas.
Im portó la am ortización realiza

da hasta  el 22 de Enero úllimo,
256.000. ^

Total im porte de la  amortización' 
realizuida b asta  el día de la feclia' 
en el Cuerpo general de Adíate 
tración  de la Hacienda pública, pe- 
setas 348.000.

De Rea] orden lo digo a V. I í  
ra  su conocimiento y efeet-os to-1 
rrespondientes. Dios gucrdé aV.íi| 
m uchos años. Madrid, 26 de Febrê  
ro de 1924.

El Subsecretario encargadlo del

CORRAL

Señor Oficial m ayor de este Mte 
ierio .

Resultando vacante una plaza óóf 
A parejador al servicio de Catasfe'ó| 

de la riqueza u rbana con la cateq 
goría de Oficial cuarto a extirguiH 
de A dm inistración, con el su e lf i | 

anual de 2.000  pesetas, proiduicíóa' 
por excedencia voluntaria cio-ncedi- 
da con fecha 22 de los c o r r ie n t e s  al 
que la desempeñablat, D. Arcedo 
Villalba Domingo,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha teniló 
ti bien disponer se amortice Iklis 
plaza, conform e a lo dispuesto 
el artículo 2.® del Real decreto
l.« de Octubre útilimo, por ser 
prim era de la ŝ ocurridas con 
terioriidad a la pablicación éel 
taclo Real decreto en la refe 
clase.

De Reo.1 orden lo digo a V. I- 
ra  su conocimiento y efectos co 
si^mientes. Dios guarde a V. ^
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dios años. Madrid, 27 de Febrero 
tÍ0 1924.

m Subsecretario encargado del despacho,
CORRAL

Señor Subjefe de^ Servá'Cio de Ga- 
> tastro de la  riqueza urbana.
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REALES ORDENES 
limo. S r.: ANsía la instancia que 

eleva a (este Ministerio el señor Alcal
de-presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte sobre la vigencia y alcance 
del Real decreto de este Ministerio, 
fecha 5 de Agosto de 19-22, en lo que 
hace referencia á la Junta espeeial de 
Abastos;

Resultando que en dicha Soberana 
disposición,' d ic lad a  para deteroainar 
los diferentes sLsteraas de abasto que 
pueden adoptar los Ayuntamientos, se 
fijan y precisan aquellaiS m edidas a las 
que deberá ser som etida  la ac tuación  
do estas Corporaciones, según el sis
tema de abasto que, previo acuerdo 
establezcan:

Resultando que el Ayuntamiento de 
esta Corte acordó, en sesión de 14 de 
Octubre de l ’9r22, establecer el régi
men de municipalización parcial para 
el abasto de carnes, j  fué nombrada 
la Junta especial que para la .implan
tación die este régimen precisa, desig
nando esta Junta a-1 Vocal-gerente o 
Director técnico de Abastos, único 
cargo dotado, por excepción, con 
sueldo :

Resultando que no han sido redac
tadas por dicha Junta las Ordenanzas 
precisas para su régimen interior pa
ra las facultades del Gerente y, sobre 
todo, para esta.blecer el régimen de 
municipalización parcial acordado en 
cumplimiento del artículo 10 del cita
do Real decreto:

Reisultando que la competencia en
tablada en el seno de la Jun ta sobre 
la denominación que debía darse al 
'Fuevo Matadero se entabló por no te- 
ber redactada dicha Ordenanza, que, 

la aprobación del Ayuntamiento y 
Ministerio, daría “resuelto éste y 

los demás asuntos que se sus-citasen: 
Considerando que es precisa, dadas 

l8s actuales circunstancias reconocidas 
y puestas de relieve por el Ro-al de
creto de 3 ,de Noviembre último, la 
intervención oíioial sobre abasteci
mientos y el mantenimiento de las 
disposiciones encaminadas al abarata- 
Riiento de la producción, régimen de 
^circulación de productos, fomienlo de 
í̂ í’ganizaciones coonerativistas y cuan

to vaya encaminado a instaurar un 
sistema comercial más perfecto y me
nos complicado que el actual:

Gomsiderando que el Real decreto 
de 5 de Agosto de 1922 constituyó un 
verdadero Estatuto para el régimen de 
abasto en los Municipios, y que pbc- 
cisamente en el funcionamiento de la 
Junta especial que en el mismo se 
designa descansa la eficiencia de sus 
disposiciones, dada la espvecial com
petencia de las personas que deben 
formarla e iimplantar el sistema de 
abasto que so haya acordado:

Considerando que dispuesto por el 
Excmo. Ayuntamiento el régimen de 
municipalización parcial en el abas!o 
de carnes, para la debida implanta
ción con la seguridad, extensión y 
acierto que demandan los problemas 
do distribución de artículos de consii- 
mm, transformación de residuos,, fri- 
gorifícación, seguro y transporte de 
ganados, etc. ('todo esto dentro de 
la más perfecta garantía sanilaria 
que estas operaciones exigen), se 
precisa el concurso de elementos 
técnicos de la ganadería, la in - 
dusfnia y la Sanidad, as í como r e -  
presentsntes de la producción y el 
consumo, los que con su competencia, 
estabilicen el nuevo régimen que ha 
de implantarse, ya que la diversidad 
de factores que lo integran y los 
grandíCs intereses que entran en juego 
lio pueden ser abarcadoiS y cenñados 
a la sola competencia de una persona:

Gonsiderando que, según se dice en 
el dicho artículo 10 del Real decreto, 
los acuerdos d.e caráctíen general co- 
rre^ponden siempre a la Junta, y los 
de mera ejecución y urgentes hasta 
el límite de facultades que se dispon
ga corresponden al VocaI-g(&rente o 
Director técnico de Abastos, y que el 
haber dado a este Director-gerente el 
título de Directpr del Matadero, deno
minación que no aparece en el men
cionado Real decreto, ademas de res
tringir y coartar la intervención am
plia que por ser Director técnico de 
Abastos, ya que ésta es la Junta cuya 
representación ostenta, debe tener en 
el del Matadero, Mercados y transpor
tes, etc., conculsa íos artículos R5, 87 
y 88 del vigeiiüe Reglamento general 
de Mataderos, que precisan quién ha 
de ser el Director cíe dichos estable
cimientos, así como la misión que le 
competió:

Considerando que es indudable que 
la Junta nombrada ĥ a dejado incum
plido durante más de un nmo que ac
túa el artículo 10 del citado Real de
creto por no haber redactado las ins
trucciones y ordenanzas que para su 
funcionamientQ se le

Gonsiderando qute el servicio públi
co demanda la mayor diligencia y celo 
en el desempeño de funciones que, 
como las de esta Junta, tanta iníiiien- 
cia han de (ejercer en el regular, sano 
y económico abastecimiento del ve
cindario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

I."* Que quede en suspenso el fun
cionamiento de la acnjal Jimia de 
Abastos, nombrada por el Ayuniíonlen
to de esta capital en virtud db Real 
decreto de 5 de Agosto de 1922, con
tinuando íen eí desempeño de su mi
sión el Vocab-gerente, Director téc
nico de abasto de carnes designado 
por la misma, quien efectuará los 
acuerdois que aquélla hubiese adop
tado.

(2.® Que a fin de procieder a la rá 
pida ejecución del acuerdo del Ayun
tamiento, implantando el sistema de 
municipalización parcial p a r a  el 
abasto de carnes con las mayorres ga
rantías de éxito en su funcionamien
to y desarrollo, qufedará construida 
una nueva Junta especial de Abastos 
de este artículo en el plazo máxiraiO 
de un mes.

3.® Esta Junta, que presidirá el 
Alcalde o Concejal en quien él dele
gue, iG'Stará además formada por cin
co Concejales nombrados por Al
calde, el Director técnico de abasto de 
carnes, el Inspector provincial pecua-- 
rio, el Jefe del Siervicio Agronómico» 
un Jefe de Sanidad veterinaria ílesig-? 
nado por la Dirección general de 
nidad, un represtentante de ía Socie^' 
dad de Ganaderos y un Yccal obrero 
del Instituto de Reformas Ŝoĉ ia]:0S.

4.® Esta Junta necesariameníe ce*» 
Lebrará una sesión (semanal y redac-^ 
tará en el plazo de un mes, a contar 
de su constitución, una ordenanza pa
ra la implantación del régimen de 
municipa.lización parcial de abasto de 
carnes, así como ol Reglamento para 
su régimen interior, los que, aproba
dos por el Ayuntamiento, serán some
tidos a la sanción de este Ministerio.

En la ordenanza figurará la re 
gulación d'el abasto de los Mataderos, 
Mercados de ganados y explotación de 
los anojOIS industriales-, aproveolia- 
miento de sangre y demás restaños, 
imiíplantación, si conviniera, de ía mar- 
garlnería y  productos derivados, pre
paraciones terapéutieas, inda.=; trias 
cárneas, preparados para la Intenden
cia Militar -en la paz y en la guerra, 
ftincionamiento de la Bolsa de contra
tación, cooperación de envíos, pues-: 
tos y factorías rnimieipales; trata
miento de carnes bajas, restos de ga-s 
nados, despojos orgánicos de toda cía- 
í0, con su esterilización o



1040 2 8  F e b r e r o  192 4  G a c e ta  d e  M a d r i d — N ú m  59

sorvi'cio frigorífico, no sólo en el Ma
tadero, sino leí que precisen los Mer
cados y almacenes, haciéndolo exten
sivo al uso particular, dentro de la 
especial condición de higiene y salu
bridad de los productos conservables 
el transporte y circulación de las p ri- 
nueras materias y productos elabora-; 
dos dentro del Municipio’, la vigilancia 
y ordenación de los foráneos en su 
aspecto económico y sanitario, reco
gida y destino de estiércoles; puriíi- 
cación y saneamiento de las aguas re-: 
siduates de estos establecimientos con 
su aprovechamiento ull/erior si con
viniera; establecimiientQ del seguro, 
así para los decomisos y espurgos co
mo para los vicios redhibitorios del 
ganado, y la expendíción de los pro
ductos elaborados o transformados 
procedentes de la Administración n'^-; 
nicipal.

6.^ Que la interyehción general que 
^ara la regulación de abasto de car
gas ha de íienier esta Junta en Mata
deros, Mercados, etc., en el orden gu
bernativo, administrativo y económi-: 
co, deje a salvo el régimen técnico' es 
pecial de Sanidad que el Reglamento 
g^eneral de Mataderos y MBrcadps 
exige; y

7.® Que lais disposiciones prece-: 
dentes sean aclaratoirias, en los ex tre
mos que comprenden, a lo dispuesto 
en Iqs correspondienties artículos del 
miencionadq Real idecreto de 5 de 
Agosto de 19® y que tengan carácter 
general. ^

De Real orden lo digo a N, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio's 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1924.

B1 Bubaecrstarlo encargado del deapac&o,
MARTINEZ ANIDO

¡g ^o r Gobernador civil de la provin-;
tia de...

Vista la comunicación dirigida por 
14 Junta de Gobierno y Patronato dé 
Farimiacéuticos titulares, en súplica de 
que se recuerde a los Ayuntamientos 
el cumiplimiento de las obligaciones 
que tienen respecto de los sueldos dei 
personal de Médicos y Farmacéuticos 
titulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.0 Ims Ayuntamientos, al prorro
gar los presupuestos, deberán conser
var en ellos fos créditois precisos para 
saíisfacer los haberes, dotaciones y 
enoilumentos de toda clase que tenga 
derecho a percibir ell personal médico, 
farmacéutico, y veterinario dependien-, 
te íde las respectivasGorp,oraciones_ 
municipales.

Si en el presupuesto en curso

hubiere consignación para estos gas
tos y fuere imposible dotarlois median
te transferencias de otros créditos, los 
Ayuntamientos formalizarán el corres
pondiente presupuesto extraordinario.

2 .® Los Gobernadores civiles ^cui
darán expresamente del cumiplimien- 
to de esta Real orden, así como del 
Real decreto de 18 de Abril de 1917 
y demás disposiciones dictadas para 
garantizar lal personal médico-farma
céutico lei percibo de sus haberes, y a 
este fin exigirán la pertinente respon
sabilidad administrativa a los Ayun
tamientos que infrinjan las aludidas 
disposiciones.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. iMadrid, 26 de Febrero de 1924.

E!I Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

SéñbreiS Gobernadores civiles de 
prioyiucias.

las

IMSTRÜCCI0N PÜBUCA Y 
AETSS

REALES ORDENES
Habiendo; aparecido equivocada, por 

error, de copia, en la Ga c e t a  del día 
15 de los corrientes, la Real orden de 
5 del actual, referente al expediente 
incoado por doña Montserrat Salvio, 
Maestra de Barcelona, se publica de 
nuevo debidamente rectificada.

‘Ml[mioi Sr.: Visto el expediente in- 
icoado por doña Montserrat Salvio, 
Maestra ide Barcelona, solicitando el 
abono del alquiler de la casa-habita
ción, la Comisión permanente -del Con-: 
sejo 'de Instrucción pública ha  emiti
do el iSiigui'einte dictamen:

“Doña Montserrat Salvio Comas, 
Maestra de Sección en propiedad de 
la Escuela iLacional graduada do Bar
celona {calle Conde Asalto, 57):, y con 
•riesidencia accidental en Madrid, como 
alumna oficial de la Escuela Superior 
d!el Magisterio, solicita el ábono del 
alquiler de la casa-habitación que 
viene percibiendo, a tenor de la Real 
orden de 7 de Febrero de 1922, po;  ̂
estar su familia ocupándola conro re 
sidencia 'habitual de la interesada.

La Directora de la graduada infor- 
nfa que los Maestros de Sección per
ciben mensualmente del Ayuntamiento 
la cantidad que tienen con.signacía en 
sus presupuesctos en concepto de 
equivalencia de alquiler por casa- 
liabitcción. y que la señorita Salvio 
Comas, hasta que marchó a Madrid 
para ampliar estudios en la Escuela 
SuDerior de] Magisterio, vivía en la

gat, número 5, en unión de su señora w  
madre y de un hermano y un .sobrino. *  

I^a Inspección informa que la recû , 
rrente se halla comprendida en el úl
timo extremo de la Real orden de- 7 
de Febrero de 19,22, por cuanto viene I  
residiendo desde mucho antes de alio, 
ra en la casa-torre de la carretera 
San Cugat, número 5, en unnín de 
madre y de un hermano y un sobiino'

El Negociado del Ministerio, te, 
nieiido en cuenta lo prevenido en el 
apartado 6 .® de la Real orden de 7 de 
Febrero de 1922, entiende que la re
currente se halla comprendida en lo? 
beneficios concedidos por la citada 
Real orden, siempre que la familia é 
lá intercisada ocupe en la actualidad 
la casa-habitación; pero que, antes de 
resolver en definitiva, procede oír la 
autorizada opinión de la Go'misióii 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública.

Esta Comisión estima que debe rê  
solverse este expediente de acuerdo 
con el dictaimen del Negociado.”

Y conformándose S, M. el Rey [que 
Dios guarde) con el preinserto clictiV 
míen, se ha servido resolver como en 
el mismío s'e propone.

De Real orden lo digo a V. I. part i 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guáird:e a V. I. muchos años. Madrid,
5 de Febrero* de 1922.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

limo, ,Sr.: Visto el exipediente de 
que se hace m érito :

R esultando que D. Hermenegildo i 
N avarro ^icedo , Habitiitado que fue! 
de los M aestros del partido judi-  ̂
cial de Villena (Alicante) 'entrego |  
tres  resguardos. T esorería de Aili-| 
cante, fechas 2 de Agosto dé 
S de Octubre dé 1921 y 7 dé Marzo | 
de 1922, con los. núm eros 1, 2.667 y- 
3.9'93 de entrada y 1,161, 2.422 y 
2.451 de .registro y por valor de  ̂
233,97, 297,52 y 8 6 ,9 F pesetas, res- : 
pectlvámienite, en depósito y a dis- = 
posición de .este Ministerio, para 
responder de su gestión, que le 
rán  devueltas a la 'terminación dflf 
los com prom isos a que quedabai 
afectos:

Resultando de los i i n f o r m e s  déla; 
Sección adminiSítrativa de Primera j 
enseñanza de Alican|te, la ' Ordená  ̂
ción de Pagos por obligaciones 
éste  M inisterio y  el Tribunal

■ Ordena^> 
díon.es 
bunal de i 
o: m sU ifmpcTior u«i vivía, cu ici Guentas del Reino, qué nó. .

>asa-torr0 de la carretera de San Cu- reclam aciones n i expedieiitt.e PO# ;

■ L
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este H ab il i tado  y ftue n o  r e s u l t a  
cargo a lguno  en  los. ju s t i f i c a n te s  de 
su g es tión  f u e r a  ded juácio  d.e los 
mismos:

Considerando Que la  constitución 
del  depósito a que se refieren las 
copias de los resguardos ya cita
dos fué hecha .en g a ran tía  del car
go para que. fué elegido el Sr. Na
varro, y p a ra  cüm plir iloj dispuesto 
en el artículo 7." del 'Reglamento 
de Habilitaciones de 3-0 de Abril 
de 1902:

rMonsiderando que conform e a es
te precepto legal, estas fianzas que
darán afectas a las respónsabiilida- 
des que resulten de las gestiones de 
los Habilitados, de modo que cuan
do éstas no ex istan  deben aquéllas 
retenerse, como ocurre en e.)l p re 
sente caso, en el que consta ex
presamente que D. Hermenegildo 
Navarro Vicedo no adquirió respon„ 
sabilidad en el ejercicio de su cargo 

Visto el inform e favorable em i- 
ii«do por la Asesoría ju ríd ica de. este 
Ministerio,

S. M. el Bey (q. P . g.) ha tenido 
a bien disponer se acceda a  lo so
licitado por D. Hermenegiildo Nava
rro Vicedo y que, previo el pago 
de los Derechos reales a que está' 
sujeta la cancelación de fiamzías, 
como precep!tiú\a el a rtícu lo  l i '2 del 
Reglamento de Derechos reales, se 
le devuelva la que constituyó por 
un valor total de 618,40 pesetas, se
gún oonsta en das .copias ide los 
resguardos.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Ríos guarde a Y, I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1924.

DI BuT)Secretarlo encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señores Jefe encarsrado de la Direc
ción gieneral de. P rim er ai‘enseñan
za, Direqtor general del Tesoro y 
Jefe de la iSección adm in istrativa 
de Prim,era enseñanza de Ali- 
cante.

En virtu í ;de conoursp de traslado 
y ae conforinidaid con lo informado 
por lia iComisión permanenite deli 
Consejo de Instrucción: .púMiica.

S. M. el Hey (q. D. g.) ha tenido 
a hien nombrar Profesora numéra-: 
ru  de Física, Química ;e Historia 
Natural de la, Escuela Normal de 
Maestras de Segovia a doña Luz 
Isabel Salazar y de Velandia.

Pe Real, orden io digo a N, S. para 
a» «Wiocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. S. m uchos años# 
Madrid, 10 de Febrero de 1'9;24.'

El Subsecretario encargatlo del Ministerio,
LEANIZ

Señor R ector de la  Universidad .Cen
tral.

Extracto de la hoja de méritos y servÁ- 
dos de doña Luz Isabel Saladar y de 
^ Velandia.

En v irtud  de oposi.ción y por 
Real orden de 16 d.e; Di.ciembre de; 
lOliQ' fué nom brada P rofesora n u 
m eraria  de Ciencias de ta  E scue
la, Normal de M aestras de Guipúz
coa.

En ejecución del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914, que reo rg a
niza, las Escuelas Normales, fue 
designada, por orden d.e la D irec
ción generail de P rim era enseñanza 
de 2'8 de Septiembre de ese año .pa
ra  desempeño de las clases co rre s 
pondientes a las enseñanzas de F í
sica, Química e H istoria  N atural en 
la misma Escuela, cargo que aciual- 
m cnte sirve.

Posee el títu lo  de Maeshra supe
rior, según eil p lan  de e&tüdios del 
año de 1901.

limo. S r.: Yacante un sueldo de 
7.6i0'0' pesetas por falleoimienlto en 
7 del actual del Jefe de la Sección 
adm inistrativa de P rim era enseñan , 
za de Yizcaya, .D. Manuel Agustino 
Barco, y siendo eil prim ero que. ocu- 
rr% de la. m encionada cali ego ría,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  resuel
to que, de conform idad con lo dis
puesto en el Rea] decreto de 1 .“ dé 
Octubre últim o, se amoiitice .él re 
ferido sueldo en el Cuerpo de Sec- 
Dios guíirde a Y. I. muchos años. Ma- 
ciones adm inistrativas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y dem ás éfecjns. 
drid, 13 de Febrero do 1024.

El Subsíícretarío encargado del Ministerio,
LEAN ÍZ

Señor Jefe encargado de lía D irec
ción general de P rim era ense
ñanza.

Iilmo. S r.: Yi.sto el expediente de 
que -se hace mérito.

Rcsultandoi que D. Darlos Monterde 
Aspas, Haibilitado que fué de los Maes
tros de prim era enseñanza del parti
do judicial de Albarracín (Teruel), en
tregó én depósito y a disposición de 
eisite Ministerio, para responder de su 
gestión, que ile s¡eríandevueltos a la 
iermiinación de los compromi&os a que 
quedaban afectos, dos resguardos de la 
Tesorería de Madrid, números 213.104 
y  2>40.736 de entrada, y 72,616 y 93. H3 
de registio, por valor de 2.500 y 2.200

pesetais y fechas dle 22 de Dicic.’ubre 
de l'9()i2 y 23 de Septiembre de 1918, 
resipectivamente, y otros dos resguar
dos de la Tesorería de Teruel, nú
meros 601 y 787 de entrada y 367 y 
482 de registro, por valor de 20 y 22 
pesietas, fechas 6 de Diciembre ide 1902 
y 14 de Septiembre de 1918, respec
tivamente :

Resultando de los informes de la 
Sección Adminlsctrativa de Primera 
enseñanza de Teruel, la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Minis
terio y el Tribunal die Guenias del 
Reino, que no existen reclamaciones 
ni expedientes contra este Habilitado 
y que no resulta cargo alguno en los 

-j US tifie antes de su gestión' ni fuera 
del juicio dé los mismos:

Considerando que la constitución 
del depósito a que se refieren las co
pias de los resguardos ya citados fué 
hecha en garantía ál cargo para que 
fué elegido el Sr. Monte.rde y parsS 
cuimiplir lo dispuesto en el artículo 7 ."» 
del Regí amiento de Habilitaciones de 
30 de Abril! de 190,2 :

Considerando que, conformo a esto 
precepto legal, ©stas fianzas quedarán 
'afectáis a las responisabiMcladies que 
resulten de las gestiones de los Ha
bilitados, de m,odo que cuando ésíd^s 
no existan no deben aquéllas re teneíi 
se, como ocurre en el presente casé • 
en ell que consta expresamenie qf'  ̂
D. Carlos Monterdie Aspas no adquiíJi 
rGispons,abi‘lidad en el ejercicio de su 
cargO':

Yisto el informe favorable emitido 
poi? la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio,

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicRji» 
do por D. Carlos Monterde Aspas, f  
que, previo el pago de los Der'\dK>^ 
reates a que está sujeta la concela- 
ción do fianzas, como precc'píúa ©1 ar
tículo 1 1 2  del Reglamento de Derc-» 
chos real os de 20 de Abril de 1911  ̂
so io devuelvan las que constituyó, 
por un valor total de 4.700 pesetas 
nominales y 42 en metálico, según 
consta en. las copia.s de los resguardos.

De Real orden lo digo a Ab I. para 
su conocimiento y'dicmás ofecfo.s. Dios 
guarde n Y. T. muchos años. Madrid» 
15 de Febrero d e 1924.

El Biibíecrctflrio encnr r̂afio <1̂1
LEANIZ

Señor Direotor general de Prinvers 
1 enseñanza. Señor! Director gener.ii
I <lél Tesoro. Señor Jefe de la Seoció:’
I Adimínistraliva de Pri-njera ense- 
í ñanza de Teruei-
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Emo. Sr.: Vistos los expeidientes 

incoados por lois Ayuntam ientos a 
que se refiere la relación ad jun ta  
sobre ampliacdón de Seeciones y 
graduación provisiona.1 de Escuelas 
nac iona les:

Resultando que se ha euimplido 
con lo preceptuado por las dispo
siciones \ugenies respeeto  *de las 
condiciones técnico-higiénicas de 
los locales expuestos, según favo
rables inform es emiitidos p o r los 
Arquitectos onoargados de este se r
vicio y por la Oficina técnica de 
■construcción de E scuelas:

Considerando lo preveiiMo en el 
Real decrato de 25 de Febrero de 
1911, Reales órdenes de 18 de Agos
to de 1917, 2 de Noviembre de 1923, 
2̂ 8 de Enero últmiiO y dem ás dis^ 
posiciones vigentes,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer;

1.0 Que se consideren oreada^ 
con ca rác te r provisional las E scue
las maciionales graduadas que figu
ran  en lia relación que se acom pa- 
íña, según en la  m ism a se expresa.

2.® Que no se eleve a definitivo 
el caráoter provisional idei laumen- 
to y creación de Secciones referido 
hasta  que por las  Inspecciones re s 
pectivas se rem itan  a este M inis
terio las actas reglam enticrias a que 
se contrae el núm ero 5.^ de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923,n 
dentro del plazo im prorrogab'le se-¿ 
fialado; y

3.0 Que la  dotación de Ies Sec
ciones creadas sea la  co rresp o n 
diente a plazias' de la  novena ca-» 
tegoría dél escalafón /general del

M agisterio, siendo los gastos de; 
personal con cargo al capítulo 4.% 
artículo 1 .0, concepto 4.o del pre
supuesto de este B epartam ento y 
los de m ateria l con cargo al capR 
tulo 5 ,0, artículo 1 .'' del mismo pre
supuesto, de acuerdo con la dis
tribución del créd ito  consignado' 
para  la creación de nueva-s plazas? 
de M aestros a que se refiere e] nú
m ero  3.0 de la expresada Real cr
iden de 2i8 de Enero últim o.

■De Real orden lo digo a V. I. pana,' 
su conocim iento y dem ás efectos¿ 
Dios guarde a V. I. muchos años. . 

(‘Madrid, 22 de Febrero de 1924.
El Subsecretario encaríra<3o dcI Ministerio,

LEANI2;
Señor Encargado del despacho dé 

la D irección general de Primera' 
enseñanza.

RELACÍOM de Escuelas graduadas provisionalm ente a que se refiere la Real orden de 22  de Febrero de 1924

Número
da

orden

1
2
3
4
5
6
7
8

9
u) 
11 
1-2

J ^
i l 
15

16
17

AYUNTAMIENTO

x\lboraya...............
Idem , r .................
Aloora ..................
íd e m   .................
Ampo ero    ........
Id '̂ r̂n.....................
.Bailas....................
Burriana............ ..

Carrefío     .........
K1 Barraco   .
Manzanares..........
Palma de Mallorca.

Tareas a . . .
Idem.........
Valencia ..

V111 atranca 
Idem .. , . . .

PROVINCIA

Valencia..,
Id em  .
Castellón ..
L lem .......
Santander.
Idem .........
M a re i a......
Castellón

Oviedo.. . . . . .
Avila........... .
Ciudad Real 
Baleares.......

Barcelona
Id em .......
Valencia,.

Navarra . 
-Idem ,

SECCIONES

ESCUELA NACIONAL 

graduada

Do niños.. 
De niñas.. 
De niños.. 
De niñas.. 
De niños.. 
De niñas.. 
De niños., 
ídem ........

Idem .................... .
Idem. .
De niñas  .......
De nifms aneja de 

N orm al de 
M aestras...........

De níñí^s... . . . . .
De niñas................
De niños «Luis Vi

ves ............. ....

Do niños...........
De párvulos....

Número 
de las que lia 
de constar la 
graduación

T o t a l e s

3
3
3
3
3
3
4 
6

3
3
4

Número 

de las que 
se crean

2 
2 
2
2

3 
5

1 
2 
3

2
2

2
2

43

Eomu- 
iiGraciones 

a los 
Directores

Pesetas

125
125
100
too
100
100
125
150

195
100
150

250
250

100
100

2.000

COMO SE HACE LA GSADUACIÓlí

A base do una unitaria. 
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
A. baso de dos unitarias (Real 

orden 28 Marzo 1913).
A base de dos unitarias.
A base de una unitaria. 
Idem.

Abase de la Escuela aneja a 
la Normal.

A base de una unitaria. 
Idem.

Ampliación dos grados (Rsal 
orden 28 Marzo 1913;.

A base de una uniíariá. 
Idem.

1-̂ -̂
d

Madrid, 22 de Febrero de 1924.

Vistos los 'expedientes instruidos 
con motivo de la visita de mspecclon 
gii'rida a la Escuela de AltO'S Estudios 
Mercantiles do Málaga!, en icuimpli- 
mienlo de -o dispuesto por Real orden 
de 2£ de Enero de 19:23,

M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el dictamen emitido por la 
Conu'siíln pernianente del Consejo de 
In:-!ruoción pública, y con el voto 
purticular que al mism'O se fonnulai,

se ba servido resolver lo isiguiente;
'1.® Que se impóngala p . José Ma

ría  Cañizares Zurdo, Catiedrático nu-: 
merario de la Escuela de Altos Estu-; 
dios Mercantiles de Málaga, el casti
go de separación del servicio-, con 
pérdida del sueldo y del tieim'po, du~. 
rante un plazo de dosi años.

|2.o Que so declare tai nulidad de 
los estudios hechos 'cn la Escuela de 
Goimercio de Málagá“̂ b r  D. Francisco

Cañizares de las Heras, con excep-í 
ción de los que haya efectuado 'ante 
Tribunal legalmente constituido 
respectoi de cuyos exámenes aparez-- 
can las actas extendidas en forma 
gXajuientaría. Asiimismh se anulan el 
título de Profesor mércantil expedido 
a dicho Sr. Cañizares de las Heras y 
su nombramiento de Auxiliar nuni0'  ̂
rárioi diéj iSe'ceión ide Vuligarizacián, 
aneja & iá  referida Escuela;, quedafl.-̂

I

- A l
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¿O obligaíio 21 reintegrar el importe 
ge lO'S haberes que lia»ya pereíbido 
por razón deil cargo de Auxiliar.

í3.o Que so iniponga el correctivo 
de aanonestaeidn, con nota oii el e x - 

personal, al Profesor espe
cial D. José María Cañizares de las 
iHeras, y a los Auxiliares D. Antonio 
L'eóri Donaire y D. Aquilas Pettenghi 
Qallot; y

40 Que los alumnos que hayan. 
Cursado o sigan los estudios mercan
tiles por el plan de ÍP16 queden dis
pensados de sufrir examen en las ola- 
jsies prácticas' de perfeoeionaTnienío de 
Idioimas.

Dfi Real orden lo digo a V. g. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios ' 
guarde a V. S. muchos, años. Madrid,. 
22 ée Fehrera de 1924.

El Subsecretario encarga tío Úel Mlnistefid, 
LEANTZ

geiñor Rector de la  Universidad de 
Granadla.

limo. Sr.t Vistos los expedienteiS' 
promovidos por los A yuntam ientos 
'a que se refiere la ad jun ta  re lación  
!sobre creación de E scuelasI

1043
Resultando que se ha cumplido 

con lo prevenido por Reales órde
nes do 21 de Abril do 1917 tCtACUTA 
del 28) y 2 de Noviiembre de 1928 
(Gaceta del ñ), de acuerdo con lo dis
puesto  en la  de 28 de Enero ú lti
mo (G aceta  del 30),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer:

1 .*" Que se oreen, con carác ter 
provisional, las E scuelas a que se 
refiere la relación que se acom pa
ña, según se expresa en ella.

2.® Que por las respectivas Au
toridades m unicipales e Inspeccio
nes de Prim era enseñanza, se ton
ga muy en  cuenta lo estabieeido en 
el núm ero 5.“ de dicha ReaF orden i 
de 2 de Noviembre de 1923, en las 
disposiciones- segunda, tercera, cuar
ta  y sexta de la de 21 de Abril do * 
1917 m encionada, y en la d e  5 de 
Noviembre de 1917 ( G a c e t a  d e l  1 0 ) ,  

procurando el m ás exacto cum pli
m iento de esos preceptos. Además, 
las Inspecciones, term inado ol pla*  ̂
zo im prorrogable de dos meses, da
rán  cuenta de aquellas Escuelas ¡ 
respecto  ¡a: las cuales no hayan re - \

mitido el acta, con expresión de las 
causas.

Los gastos serán  con cargo ai ca.- 
pítulo 4.°, artículo  1 .°, concepto 4 .‘ 
del presupuesto  de este Depártan
me nto, los de personal, y con cargo 
al capítulo 5.*", artículo  I."" de dicc’jo 
presupuesto, lo s  de m ateria l; {te 
confoirnidad con la distribucióíi díO 
crédito consignado p ara  la creaclóv¿ 
de nuevas plazas de M aestros y  
M aestras a que se contrae ol n ú 
mero' 3.” de la Real orden de 28 dg 
Enero del año actual, entendiendo' 
se que las  Escuelas que se crean 
provisionalm ente por virtud de esta 
Real orden tendrán  la dotación co
rrespondiente a plazas de i a covcoT 
categoría del escalafón general d¿l 
Magisteriot.

De Pmal orden lo digo a V. 1. 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uche .;3 
años. Madrid, 22 de Febrero de 192-1,

El Subsecretario encargado dfil IkUnlatcricí,
LEAYIZ

Señor Encargado del despacho f i  
la Dirección general ae 
enseñanza^



1044 28 Feb'reró 1^24 .Gaceta "de Hadrid.~-^Nutfí, ^

V*
RELACION de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha 2 2  de Febrero de 1 9 2 4

AYUiNTAMIENTO

I. I Adradas,

.9
10
11
12
10
Í4
15
16 
i7
]H
19
20 
21

22
23

24
25
26

2 /
28
29 
3ü
31
32
30
34
35
36

38
39 
4{) 
4.1,
4 ;
43
44
45

47
48
49
50

.Aibalatilio  .........
Alcalá del Jt5car.. 
Aig'fíciras. •#•••••■
A lia 11 d e .................
Idem................    •
A ngiano...............

Arenillas de Villa
diego .................

Argusino...............
Balsa de V és........
Bañeres .
Beríinteviila.........
Idem......................
Bcrcimnel.............
Briüva de Cameros
Burrían s ..............

a ¡erirela...............
L'ai)gas de Ti.neo;.
Idciii....................
Carecién   .......  .
Gas te jó n  do So-

biairbe ..............
Casteinovo...........

as trillo  do Val-
duerna ...............

(‘üt. na...................
(■i dones................

iriielos de Corve 
ra ......................

Clamosa. .............
Goheja...................
< dibo de la Sierra .
C uli.......................
•'•diórcoles .
fí! Gañavaíe. . . . .  
Eicbo de la Sierra
I ...................
Idem............. .
K{ í-’raneo  .
ÍGnijid de Ariza.. 

?-cit)as de Abajo 
a r iu a s o la ...........

F i g a c r a c h i s  .
F neníe lsaz ........
Fuentes de L e ó n . .
G arvín .....................
G rise l................ ......
Muerto............. ...
Laspufia..................
Los Altos.................
Lo P i z u e l o s  de 

Gal trava .

52
63
54
55
56 
67

Le tur  ........
Idem.. . . . . , ,  
Llaneza . . . ,
L lanos........
Madrlgaiejo 
Madrona . . .  
Malagón.. . .

68 íManzanares

PROVINCIA

Soria.

Huesca.. 
Albacete 
Cádiz . . .  
Oviedo .. 
Idem .. . .  
Logroño.

Burgos .. 
Zamora . 
Albacete 
Alicante. 
Alava.. . .  
Idem .... 
Segóvi a . 
Logroño 
Gasrellóii 
Toledo...

viedo .. 
I :em.. . ,  
Albacete

Huesca... 
Castellón

69 Merindad de Mon- 
tija......................

León . . . , .  
Zaragoza, 
Soria . . . . .

Burgos.

Huesca.. . .
Toledo.......
vSoria.........
Castellón..
Soria........
Cuenca. . . .  
Albacete...
Idem.........
Idem.. . . . .
Oviedo . . . .
Zaragoza.. 
Salamanca.
Huelva__
Burgos.. . .
Hu sea .. . .
Zaragoza .. 
Soria.. . . . .
Badajoz... . 
Cáoeres . . .  
Zaragoza .. 
Huesca.. .  ̂
Idem.. . . . .
Burgos.. , .

Ciudad Real.

Albacete . . .  
Idem.. . . . . .
Oviedo . . . . .
Idem.
Cácerea . . . .  
Segó vi a 
Ciudad BeaL

Idem., i . .*.

Burgos.. . . .

POBLACIONES 

d o n d e  se erean

S a h i i q u i l l o  del 
Campo...........

A lb a latillo ........
La Gila. . . . . . . . . . .
Algeciras, ...........
Arbeyales.............
Taralié .
Barrio de las Cue

vas ......... .

Villalivado
Argusino .
La P a r e d ... . . . . . .
Bañeres ........
Lacervilla. . . . . . . .
Berantevilla ........
Bercimuel  .
Brieva de Cameros 
El Grao . . . . . . . . . .
Caleruela.............
Coiiema ........
Gillón  .........

de Juan Gil.

La Pardina. 
Casteinovo .

Veiilla 
Cetina.. 
Cidones,

Ciruelos de Cerve-
ra......................

La Peniila...........
Cobeja................
Sgigovlela .
Matella .
Chércoles...........
Ed Cafíavate........
Elche de la Sierra
V icorto .............
Puerto del P ino...
Godella............. ..
Embid de Ariza... 
Encinas de Abajo.
Enoin asóla   ........
Encío . . : ......... .
Monfalcó...............
Figueruelas  ........
Pedraza.................
Fuentes de León..
Garvín .................
Grisel  .........
Venía Ballenas...
Ceresa  .........
Tudanca,.   ........

Los Pozuelos de
Calatrava...........

Abejueia . . . . . . . . .
Las Casas 
Santa Cruz. . . . . . .
P o rrú a .... .
Madrigalejo . . . . . .
Madrona .
Cristo del Espíritu 

Santo .-..
Manzanares . . . . . .

ESCUELAS QUE SE CREAN

Baranda.

UNITARIAS

Niños Niñas

1

1
>

>
1

9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
1
1
1

9
9
1

9
9

1
1
1

9
9
9
1
1
1

9
9
9
9
1
1

9
9
9
9

9
9
9
9

1
1

9
9

MIXTAS A CARGO 
DE

Maestro I Maestra

9
9
9

1
1

9
9
9

9
9

1
1

9
9
9
9
9
1

9
9
9
1

9
9
i

9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9

9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
1
1

9
9
9
9
9
1

9
9
9
9
9
1
1

1
1

9
9
9
9

9
9

OBSERVACIONES

Número 2, letra A, Real orden de 2 de 
Noviembre de 1923.

Idem, letra C, id.
Idem, letra D, id.
Idem, letra C, id.
Idem, letra A, id.
Idem, id., id.

Idem, id., id.

Idem, id., id.
Idem, letra C, Id.
Idem, letra D, id.
Idem, letra B, id.
Idem, letra C, id.
Idem, id., id.
Idem, letra A, ííL 
Idem, letra D, id.
Idem, letra A, id.
Idem, letra C, id.
Idem, letra A, id.
Idem, id., id.
Idem, id., id.

Idem, id., id.
Idem, letra B, id.

Idem, letra C, id.
Idem, id., id.
Idem, letra D, id.

Idem, letra A, ídem. 
Idem, letra D. id. 
Idem, letra A, id. 
Idem, id., id.
Idem, letra O, id. 
Idem, letra A, id. 
Idem, letra C, id. 
Idem, letra D, id. 
Idem, id,, id.
Idem, id., id.
Idem, id., id.
Idem, letra C, id. 
Idem, letra A, id. 
Idem, letra O, id. 
Idem, id., id.
Idem, id., id.
Idem, letra A, id. 
Idem, id., id.
Idem, id., id.
Idem, id., id.
Idem, letra C., Id. 
Idem, letra A, id. 
Idem, letra D, id. 
Idem, letra A, id.

Idem, letra O, id. 
Idem, letra D, id. 
Idem, id., id. 
Idem, letra A, id. 
Idem, id., id. 
Idem, id., id. 
Idem, letra C, id.

Idem, id., id. 
Idem, letra A4 id.

Idem, id., id.
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60

61

64
65
66
67
68
69
70

71
72
73
74
75
76

77
78
79

80 
81
82

83

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93

94
95
96
97
98

99
100

101
102
103
104

106
106
107
108
109
110
111 
Í12
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 
123

■ ’í ' ■ ESCUELAS QUE SE CREAN

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
1 Uijl̂ Avlv-KiSiO

donde so crean
UNITARIAS MIXTAS A CARGO 

DB

Nlfíos Nifías Maestro Maestra

Merindad de Val- 
deporres Burgos. •. •. Leva •« • • • • • • • ••»• > 1 3

H uesca......... N ocellas................... > 3 1
Miranda
Miranda de Ebro. .  
Navaleno

Alcedo > 1 3

B urgos.........
S o r i a . . . . . . .
Zaragoza. . .  
H uesca........

I er ner o . . . . . . . . . .
Navaleno 1

3
3

1
3

Gordún ................... > 1 3

Denuy . . . . . . . . . . . > » 1 3

Id em ............ Palo . . . . . . . . . . . . . 1 3 3

Pefíacerrada. • • • • • 
Pinofranqueado . .  
Pomar de Valdivia

Alava.. • . •. • F a id o ....................... > 1 3

Cáceres . . . .  
Falencia . . .

Pinofranqueado . .  
Responda de Agiii- 

l a r . . . . . . . . . . . . .

1

2>

3

1

3

3

Quintanaloranco.. 
Rábano • • • .» • • • • • •
Riofrio de A lis te ..

B u rgos........
V alladolid .. 
Zamora . . . .  
Idem. . . . . . .

Quintanaloranco.. 
Rábano. . . . . . . . . . .
Cabañas de A liste. 
Sarracín...................

1
J>

»

1
>
y

3
3
1
1

3
3
3
3

Idem.........................
R i v a m o n t á n  al

Monte............ ......
Rubiana.

Idem. . . . . . . A bejera ................ • j> 1 3

Santander.. 
Orense. . . . .

A ñero ............... ..
Biobra

J»
1

1 3
3

3
3

Salvacafíete.............
San Martin del Rey 

Aurelio.............. ..

C u e nc a . . . . . C asas-N u evas ..... 

La Cerezal............... > >

1

1

3

3

Idem ............. San M artín ............. 3 í 3

Idem. . . . . . . San M auvés............. 1 3 3 3

San Martin de Os
IdoTin . . . . . Y illarquille. . . . . . . » 3 I 3

eos .................... .. •
San Román de Ca-

Logroño. . . .  
Z aragoza. . .  
Logroño . . .  
Oviedo . . . . .

B ad illos................... 3> 3 1 3

Sisamón........ .
Soto de Cam eros..

Sisam ón............. 1 3 3 3

lY eguajantes.........
F o lgu eras...............

>
D

3
3

1
1

3
3. . .

Soria............. Torlengua............... r 1 3 3

Trespaderme . . . . .  
Tubilla del Lago. .  
ü lzam a........ ....... •
TíIatvi

Palazuelos > 3 1 3JjUlgUíS. • . o .
Idem .............
N avarra.. . .  
I d e m . . . . . . .

Tubilla T> 1 3 3
Ira izoz........ • • • . . . » 3 1 3

Larrainsar . . . . . . . 3> 3 1 3

Idem •• 
Val ver de déla Vir

g e n . . . . . ............
\T {11 ̂  Áa

Elzaburu . • • ........... 1 3 3 3

Tjr̂ rin . - - -Oncina..................... 2) 3 I . 3

C astellón . . .  
Idem. . . . . .  •

M oró................ .. 1 3 3 3

Idem.................... ..
V illagarcía.............
V iU abornate....*. 
Villalba de la Sie

rra

La Baronía ............. > 3 1 3

Pontevedra. 
León t

Cornazo...................
Villah órnate. . . . . .

J>
>

1
1

3
3

3
3

Cuenca. . . . . Villalba de la Sie
rra .......... .. 1 3 3 3

V illalum broso.^.. 
Villanueva de Al- 

cardete.................

Vinflfdiíyfl

Falencia . . .  

Toledo. • • . • •

V illalum broso. . . .  

Villanueva de Al-

1 3 3

Zamora . . . .
cardete.................

Vil lardiga. . . . . . . .
1

>
1
1

3
3

3
3

Vil 151 ir? Air\co Ovifidrt .. . . Carda....................... 3 1 3

Zuire. . . . . « • «
AílftTYllTy

H uelva.........
VfllftTícia . . .

Zufre
A dem uz. • • • t • • •.«

l
1

1
1

3
3

3
3

Aguilas • .» • • • • • • •
A gulo-G om era.,..
A lg e c ir a s .... .........
Idem.«»«. • • • • • • . .

^Murcia........
C anarias.... 
Cádiz. . . . »•«

Cuesta de S ós.........
Tjflci R ozas. . . . .  é. .

1 1
3

3
3

3
1

Los B a r r e r o s ... .. 1 3 3 r

Id em . . . . . . . El R incóncillo. . . . 1 > 3

Idem . *•••••••••*«
Alicun de O rtega..
Almazora.......... ..
Alora . . . . . i , , . . . *

Idem .............
G ranada... .  
Castellón . .•

El A c e b u c h a l... ..
Alicun de Ortega. 
Almazora . . . . . . . .
Las M ellizas. . . . . .

1

2

1
í
3

3

3
3
3
3

3
3
3
í

Barbastro • • • • • . . «
AijmjLcî ca» #• • • •
H uesca.« . . .  
B aleares....
A lm ería. . . .
Id em . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
'daon... . . . . .
Pontevédrá. 
I d e m . . . . . . .

Barbastro 2 2 3 3

Campano t . . .........
Cantona
Idem.
Idem.. . «•... • • . . . .
Idem
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . I *
Gazorla.
Cercedo

Campanet ............
Cantoria
El PÚlpitO. • . * . • 
Arroyo-Aceituno. .  
La H ojilla .....* --
La Hoya^ 
Ocaibiqub 
Cazorla. ¿ •

1 
1 
1 

» '

3> ’ 
>
i; 

» ;

3
1
1

3 .■
> i'’ 
3 . 
3 ■ 

1
3

3
3
3

l
1
1

~ : . 1 . ' 
3 
3

3
3
3
3
3
3

•
3

1
Idem. . . . . . . . . . . . . Queireza. . . . 1 : 3 3

OBSERVACIONES

Número 2, letra A, Real orden de 2 dt 
Noviembre do 1923.

Idem, id., id.
Idem, letra B, id.
Idem, letra D, id.
Idem, letra A, id.
Idem, letra C, id.
Idem, id., id.
Idem, letra D, id.
Idem, letra O, id.
Idem, id., id.

Idem, letra A, id.
Idem, id., id.
Idem, letra C, id.
Idem, letra A, id.
Idem, id., id.
Idem, id., id.

Idem, id., id. 
Idem, id., id. 
Idem, letra id.

Idem, letra A, id. 
Idem, id., id. 
Idem, id., id.

Idem, letra D, id.

Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,

letra A, id. 
letra O, id. 
letra D, id. 
letra A, id. 
id., id. 
id., id. 
id., id. 
letra D, id. 
id., id. 
id., id.

Idem, letra A, id. 
Idem, id., id. 
Idem, id., id. 
Idem, letra D, id. 
Idem, letra B, id.

Idem, letra A, id. 
Idem, letra C, id.

Idem, id., id.
Idem, id., id.
Idem, letra D, í<l 
Idem, letra C, id. 
Número B, Real ortl- 

viembre de 1923. 
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id. 
ídem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id?
Idem, id..
Idem, id,
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.



1046 28 Febrero '1924 Gaceta de Madrid.—^Núm. 59

124

125

126 
127 
12 .
129

130
131
132
133 
13í 
135
13o
187
V S
139
140
141
142
143
144

145

143

147
148
149
150 
15
152
153
154

155

15G
15

158
154
iGí'í

161
162

163
164
165

AYUNTAMít4NTG

C litar............. * ...

Form ontera.........

Fuoiisaiiia.............
F en te-Vaqueros .
1;!'11 o jo s .................
Huércal-Overa.. . .

Idóin.     ......... .
idoiu.....................
]i •' in .....................
oiom .....................
L \ orii-  ...............
liiom  ..................
Jal) 0 .0 :0 ...................
íOiOa iliza   ..........
r.a E strada ...........
La Palma. . . . . . . . .
L:. !'o re ja  .
Idem   ............ ......
Im-opaules..........
i^odosma..............
L e ja ......................

Idem  .......

Id 0111. . . .  o.............

Mojidújar  .........
alo i a.....................
Muro de Alco}'.... 
Naoa . . . . . . .  .*1 . . . .
Kijar............. ........
FYuis -ola.  .
Rairiz de Veisfa... 
oodoiro.................

Idom . ........... .

Ha i coda de Casólas 
Ha 111 a Cruz de la 

P;dm a. ......... ..

Hnqura de León..-
Hilloda...................
Lorreía vega . . . . . .

Totana  ........
Vigo .............

Idem......................
Idem...................
Y ecia....................

T>Ar>r A AtríATT.’Ci
ESGÜGL.IS QUE SE OKEAN

PROVINCIA
Jr UJLíLi AvXUrs JcLtO

donde so créan
UNÍTABÍAS MIXÍ AS A CARGO 

DB
Niños N -.3 Maestro Maestra

Málaga . . . . Salto del Negro.. » y> 1

Baleares,. . .  

Jí én._____

Nuestra Señora del 
P i i a r . . . . . . . . . . .

Bteen santa .............
1

D
>

1
»
3)

y>
2>

O ranada . . .  
H iielva.. . . .

Fu ente-Vaqueros . 
Hinojos.........

1
i

1
1 3)

»
3)

Almería. . . .  

Idetil. . . . . . .

H u é rc a i-  Ove r a
(casco)......... .

G óñar.. . . . . . . . . . .
2
1 1

3>
»

j í {eni. . . . . . . Overa.................... d 1 2̂ 21
Id m . . . . . . . ALnap'aieio........... > 1 2>
1 deiíí. PuentecÍGO . . . . . . . > 1 2»
lüí'in. . . . . . . 'N orias........... . > 1 2í
Idem. •, . , . . H 0 V a . :» 1 3
Hueiva... . .  . 
Pontevedra. 
Idem ... . . .
Hueiva.......

El Reuliado.........
Parada..................
Pórtela............. .
L-a PaJipa... . . . . . . .

í
1

D
2

1
2>

3>

y>
y>
y>
»

3
3
1

2)
Orense. . . . .  
[dcllí . . . . . . . .

: Gorr acedo . . . . . . . .
OHi'davil

1
1

»
2>

lili ose a ....... Las Paclcs . . . . . . . 3> 1 3
Sala,manea.. 
G r a n a d a . .

Le-ieama...............
Barrí 0 de San Fran

cisco ...................

»

1

»

1 >

1

5 (lOIil. . . . . .  . Barrio de Han Ga

I dem. . . . . . .
briel .................

Barrio do La Espe
ranza ........... .

1 » 2> X>

Ji) 1
5 líom. . . . . . . M ondú j a r ............. » Ib 1 X)

nreia . . . . . Casco ................. .. 1 1 2) ))
\ l t e n la . . *.

Ovír:;d(> „
Muro de ALcoy___

- Piioñeta................
2 2

»
y>

1
!>
3

0  mor la . . . . ‘ Ni j ar . ^ . 1 1 3
Castellón . .. Pííñíscola. . . . . . . . . 1 1 2> 3
Hlrensó . . . . .  
Pontevedra.

Idem ...........

F. Nigueiroas.__ _
S an ta  Ealalia de 

Camba . . . . . . . . .
San Juan de Gam

ba .......................

y>

1

1

s

1

Xí’

.i)

»

1

15

D
Idem. . . . Ban Jo rg e .. . . . . . . i) 1

Ganarlas ...

Badajoz----
Pont vodra, 

: Santander

Santa Cruz de la 
Palm a.. . . . . . . .

Soviira de León. . .
Ncgnelros.............
Torres. Gaiizo y 

Duáiez . . . . . . . . .

i
1
1

D

1
1

»

))

1

»
3
3

3
M urcia....... ' Totana . . . . . . . . . . . 2 2 2) 3
Pontevedra.

Idom.

H a D 10 T o m é  de
Freigciro...........

■aii Miguel de Ova. 
San Martín de Coya 
Casco . . . . . . . . . . .

1
1

3) )) ' 
y>

? ' 
3

í dsm. . . . . . . I í> 3
Murcia . . . . 3 )) 5) 3

T otat.thts. - 68 64 58 17

Madriii. 22 vhí FLbroro de 1924.

OBSERVACIONES

Nóimero 3, Real orden de 2 Noviem* 
br de 1923.

Idem, id.
Idom, id.
Idem, id.
Idem, id.

Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, Id.
Idem, id. 
ideíii, id.
Idem, id. \
Idem, id.
ídeni;íd.
Idem, id. 
ídem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
(Párvulos), Ídem, id.

Números, ídem.

Idem, id.

Idem id.
Idem, íd̂
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.

' ídem, id.
Ídem, id.
Idem, id.

Idem, id,

Idem, id.
Idem, id.

Idem, id. 
Idem, id. 
Idem, id.

Idem, id. 
Idem, id.

Idem, id. 
Idtm, id. 
Idem, id. 
Idem, id.

ílüiio. S r.: Visto el presupuesto for- 
cnulado por e:l Jefe do la Biblioteca 
p o p u la r de Vailadoiid, detallando ios 
¿¿as:.üs de iris la i ación y primeros de 
abenciones ordinarias, precisos todos 
a  la organización y buen servicia de 
su BibiioPsca, gastos que en k)tal a.s  ̂
cicnden a la suma de 10.000 pesetas, 
para cuyo abono existe crédito suñ- 
ideóte en el capí Lulo 18, articulo 2p, 
conceptos Qo y 7° del Presupuesto 
'vigmite:

Lisio el artículo 19 áe las Instruc-

cioines de Contabilidad dé 7 de Marzo 
de Í9i9; y

Considerando que, conforme a este 
precepto, los gastos dié que se tra ta  
pueden ser desdo luego satisfechos, 

mn virtud de las facultades regladas 
por aquella disposición y por la ley 
de Contabilidad de 1.° de Junio de 
-m i,

S. M. el REY (q. D. g.) ha , tenido a 
bien resolver lo siguiente:

I.® Que sé apruebe aquel presu^

puesto, distriibuído eii la siguiente 
forma: .

j  Pesetai*

b ara  los gastos que ocíaisiofloie 
la  instalación de la Biblio-: 
teca popular de Yalladolid. 

Para los gastos de m aterial 
ordinarios de la misma en 
éste ejercicio-, impresiones, 
adquisición de libro^..

Kt
Totol. iO.OOO:

L
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Que el Friporte de ambas- aícn- 

cioiios sea -sallsfedio desde lueg’o por 
Ja Ordenación de Pagos, por medio de 
idos libramientos de fondos, que han 
ie  ser abonados .en la BeKegaoi'ón do 
Harinnda de Valladolid, favor de
D. Mariano Álco-eer, Jefe de la expre- 

'̂ sad.a Biblioteca popular, y con apli- 
ica-'ción ai capítulo 18, artículo 2 n, 
concepto el primer libramiento de 
,5,000 pBseta-s, y al concepto el se- 
g’iiiido, por í9j misma suma.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y ofecí0;S opor- 
Imios. Dios guarde a V. I. muchos 
laños. Madrid, 25 de Febrero de 1024.

JEl S u b S í'cro ta r io  eR C íircn d o  d e l  M in is t e i ’io ,

LEANF?
Beñor Jefe 'encargado de la Dirección 

general tío Bellas Artes.

1047

do en el artículo B.'" del Real de^ 
creto de I.» de Octubre úlitimo.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimieiito y demás efectos, 
Díq 's guarde a Y. I. muchos años. 
Miadrid, 20' de Febrero de 1924.

E] SiíL'.socrctarió encargado del áoB¡,mcho,
VIVES

Señor D irector general de Obras 
públicas.

r

F 0Í E S I 0

. REALES ORDENES
, En cumplimiento de lo precep

tuado en el artículo 54 del Regla
mento para ejecuciún de ia ley de 
4 do Junio de 190-8,

S. M.ml Rey (q. D. g.) ha tenida 
" a bien disponer que se publique en 

la Gagetá d e  M-adtud el e s c a la f ó n  ge
neral del p e rso n a l  t é c n i e o - a d m in i s i r a -  
tivo activo, excedente y c e s a n te  d e p e n -  
•diente de este Ministerio, con las modi
ficaciones que Se han introducidd^ a 
consecuencia de  las a l t e r a c io n e s  a que 
ha dado lugar el movimiento deí 
piersonal desde 1 .° de Enero de 1923- 
a 3Í de Diciembre deJ mismo año, 
'fecha en que se han totalizado los 
'aervioios. {Yéase el anexo núm. 2.)

D(8 Real orden lo digo a Y. S. para  
BU conocimiento y demás efectos, 
pios guarde ^  Y. S. m uchos años. 
iMadriid, 9 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo,
YIYEB

Señor Jefe del Negociado cen tra l de; 
este Ministerio.* :

limo. Sr.: Yacante una pTaza de 
^Sobrestante maydr. de ifcercera cta- 
^ 6 ' de Obras 'públicas, eom el suel- 

. 'ido anual de 6.000  ipesetías., p rodu
cida por fallecim iento de D. Ju lián  
^z(cárate Yaíldés, ■con fecha 20 de 

 ̂ Enero úlitimo, que p restaba sus ser- 
Jdjcios en Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
^  i>'ien disponer se am orttce dicha 
Píaza con arreglo a lo preceptua-

rimo. S r.: Yista la instancia del 
Ingeniero de Minas, afecto al Distrito 
minero de León, D. Enrique Riera 
Goello, solicitando un mes de prórro
ga a la licencia que por ■motivos de 
■enfermedad viene disfrutando;

Vistos el certiñcada facultativo que 
acompaña y el artículo 33 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
213 de Julio de ÍRIB,

'S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Riera Coello un 
mes de- prórroga, .sin sueldo^ alguno, a 
la citada licencia que p o r . enfermo 
yiene disfrutando; debiendo publicar-, 
ye esta resolución en la Ga c e t a  d s  
Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a Y. I. iTiUchO'S años. Madrid^ 25 de 
Febrero de 192’-4.

Ii21 Stil>socrctado en carga-cío del despacho,
YIYES

■Señor Director general de Minas e In
dustrias Metalúrgicas.

Yis)ta la instancia  presentada, por 
conducto de su Jefe, por D. Anto
nio M artínez F resn ed a , Oficial ter-* 
cero de AdministraiCión civil, a fec
to a la E scueta Especial de íag e- 
n ieros Agrónomos, acompañadai del 
correspondienite. fder.tfiñcad(o . íacul;- 
tativo,

S.. M. el Rey (q. Ü. ,g.) ha tenido 
a bien caneederle un m es de p ró 
rroga a la  licencia que p o r en fe r
mo Te fué otorgada por Real orden 
de 16 de E nero últim o, entlendién- 
dose que los quince días primeros son 
con medio sueldo y lois quince re s 
tan tes sin sueldo alguno, de acuer
do 'Con lo dlspues'to en el 'artículo 
83 'del Reglamento p a ra  ejecuciión 
de la ley de 22 de Julio de 1918.

De Real orden lo diigo a Y. S. p a ra  
Su conoeimienito y derniás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años* 

.Madrid, 26 de Febrero de 1924.
El Subsecretario encor£?ado del despacho,

YIVBB

Señor Ordenador de Pagos de estíj 
Miinisterio

limo. Sr.: Vista la instancia, del 
Ingeniero D. Rafael Ye larde y Me
dina, afecto al D istrito  m inero de 
Lérida, solicitando p ró rroga  c,. ia 
licencia que le fue concedida C'en 
f e ch'a 2 1  d e En ero p r ó xim o p a s a á o : 

'Vistos la certiñcación facu ita ii- 
va que acompaña y los artículos 
31 al 33 'del Re-glamenlo para la 
aplicación de la  ley de 22 de Juiio 
de 1918,

■S, M, el Rey (q. D. g.) ha 'ten ido  
a bien conceder al S'oliiciitante pi’ó- 
rroga de un mes a la re feúda VI- 
cencía, la primera mitad con uin-- 
dio ’sueklo y el resto -sin siieldo ni- 
guno; debiendo publi'carse eMa re 
solución en la G aceta  de M adrid .

Do Real orden lo digo a V I. p-rn 
ra  su co'iiocimiiento y efecios. Doos 
guarde a V. I. muchos años. M.m 
diúd, 27 de Febrero de 1924.

El Subsecrotai’ío cnrorraílo del despíiel \
VIVES

Señor D irector general de Miriî  i 
e Industrias Metalúrgicrus

mmMQ, COMERCIO E

ñEAL ORDEN
Bmo. Sr.: De conform idad con el 

p árrafo  segundo del artículo 8 .̂  ̂ dcl 
Real decreto de 21 Diciembre an- 
feri'or, párrafo  agirega-do poir el d«3 
22 de Febrero' actuaJ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer queden oes m i es, 
con f e c h a  23 del c o rr ie n te , D. Juvn 
M artín Paz y D. Juan  Yicente í.v- 
bajo, antiguos O'rdenanzas íegnu- 
dos de la Dirección general de /ós- 
tpdís'tica, con destino en las Sec-  ̂
ciones provinciíales de Huolva y 
BilbaO', respectivam ente, por ír-ner 
am b o s más de sesenta y cinco añms 
de edad y no pod'cr conroie'ar Ins Rí 
serviciios pnra jubilación en un. pla
zo de cinco 'años.

De Real orden lo' digo a Y. I. pa
ra  su conociniiiento y efecitos. Tu os 
guarde a V. I. muchos años. Ma» 
drid, 25 ,'de Febrero de 1924.

El Subsecretario enc.-a-gaclo del deapatlJO,
E. AÜNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
gaciones de este Ministerio.
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ADMiíSTMCION CENTRAL
5EPARTAÍV1ENT0S MÍNISI AL

E S T A D O

SUBSE€HETAHIA
SECCIÓN COLONIAL

'Terirjinado el concurso, cuya convo
co loria se publicó en la  Ga c e t a  d e  
Ma d r id  dol 7 de Enero próximo pa
so/] o, para proveer una vacante de 
FormacéuLico en el Hospital de San 
Herios.^dc la isla de Fernando Póo, ha 
sido aujud-irada a. D. Ricardo Gonzá- 
:Ciz Pons, el cual ha demostrado ser 
?:] do m ayores méritos entre los con- 
cursanles, nombrándosele para e l  re 
ferido  cargo por Real orden de esta 
fecha.

Lo que se hace, público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid. 18 de Febrero de í'924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

F O M E N T O

SRAOIA Y JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

D. José María Sancrislóvai y Gave- 
ro, Conde de Isla, ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Título 
de Marqués del Risco, creado en 13 
de Agosto de 1702 a favor de E. Juan 
Luis López Martínez, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince 
días, a parir de la publicación, para 
que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el Tí
tulo expresado.

'Madrid, 27 de Febrero de 1924, '

ción de diques de abrigo en el puerto 
de Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-. 
dad con lo propuesto por esta Direc-: 
ción general, ha tenido a bien adjudi-. 
car definitivamente este servicio al 
mejor postor D. Francisco López Ace-: 
bal, como representante de la Socie
dad Ibérica de Construcciones y Obras 
públicas, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a ejecutar las obras en 
el plazo señalado y por la cantidad 
de 23.990.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pesetas 
29.098.463,3)5 la baja de 5.108.463,35 
pesetas.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario de este Ministe
rio lo diao a V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1924.— Ê1 Di~: 
rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil do lá proyin-:

cia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
FUBnCAB

SECCIÓN DE PUERiTOS

En vista del resultadó oblenidd eü 
subasta de las obras de oonsiruo-’

Le c c ió n  d e  a g u a s

Timaba jos hidráulicos.
Examinadas las proposiciones pre

sentadas al concurso para suministro 
e instalación de la maquinaria destm 
nada al taller de carpm tería del Ca
nal de Castilla, en Valladolid:

Visto el informe del Consejo de 
Obras públicas:

Resultando que este 'Consejo infor
ma, en conclusión, lo siguiente: 

“̂Procede declarar desierto el con
curso celebrado el 31 de Agosto de 
1923 para el suministro e instalación 
de la ma¿quinaria del taller de car
pintería del Canál de Castilla, en Va-, 
lladolid, autorizándose a la Jefatura 
coTrespojndiente- para realizar este 
servicio por gestión directa”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver da acuerdo con lo pro
puesto por el citado Consejo y ade
más aprobar como presupuesto pcú*a 
la realización del servicio la cantidad 
de 21.5'Oí) pesetas,, importe del que 
figuraba en el proyecto de concurso, 
para conocimiento de la Administra
ción, y disponer que su inversión se 
lleve a cabo con cargo al crédito del 
capítulo 23, artículo I."*, concepto 4.<> 
del presupuesto de este Ministerio.

Lo ,que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 do 
Febrero de 1924.— Ê1 Director gene
ral, P. D., el Jefe de la Seccióií, 
V. Martín.
Señor Ordenador de Pag\s por obli-? 
~ gaciones de este [Ministerio.

DIREOOSON GENERAL DE AQRL
CULTURA Y monrm

Rectificación.
Habiéndose padecido un error de 

copia al publicar la orden de convo-. 
catoria para la adqu>sición de gasoli- 
na y Benzol-Pina," con destino a los 
trabajos de extinción de la langosta, 
que aparece en la Ga c e t a  de ayer, m  
reproduce día nuevo a continuación 
debidamente rectificada:

“En virtud de la autorización con-‘ 
cedida por Real orden de esta fecha 
para la adquisición del material ne
cesario para llevar a cabo la campaña 
de extinción de la langosta en la pró
xima primavera, esta Dirección ge
neral ha acordado convo.car a los fa-: 
bricantes y depositarios de gasolina 
que dispongan de existencias bastan
tes en España para atender a las ne-; 
cesidades de este servicio para que 
presenten a este Centro directivo pro
posiciones para un mínimum de 20.0'00i 
cajas, compuestas de dos latas de 18! 
litros cada una, con densidad de 0,730 
a ü.,74'5, punto de ebullición a la tem
peratura ambiente, puestas sobre va
gón en la estación de origen, que de
berán designar previamente, y cuya 
entrega se hará nrediante i*ecoiioci- 
miento por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica en que radique la 
fábrica o depósito; debiendo com
prenderse el envase en el precio que 
fijen a cada una de las neiferidas ca
jas. Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado en el Re
gistro generail de este Ministerio has
ta las doce del día 8  dél próximo nrn- 
de Marzo, indicando el servicio a 
se refreren.

Asimismo, y con el fin de proceder 
al ensayo en mayor escala del pro
ducto denominado Benzol-Pina, m 
varias de las provincias invadidas por 
la plaga, los fabricantes o deposita
rios del mismo podrán presentar pro
posiciones para 2.0<3O cajas de 36 li
tros cada una, siempre que su aná
lisis, respondiendo al practicad) en 
Mayo de 1923, tenga para punto de 
inflamabilidad 15 gradois bajo cero y 
punto de inflamación igual a monos, 
nueve grados, poder calorífico en 
Bomba de Mahler, en ambiente de 
oxígeno, con presión de 25 atmósfe-^ 
ras, 9.754 calorías como mínimum y 
condiciones de proposición y entrega 
iguales que para >la gasolina.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . S. muchos año.s. Madrid, 
25 de Febrero de 1924.— Êi Diiiector 
general, José V. Arche. 
geñor Ordenador de P ^os por cbli-: 

gaciones de este Ministerio.”

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-37fc

: 1


